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( 29 de marzo de 2023 
)

"Por la cual se rcsuelve un recurso de apelac¡ón "

EL RECTOR DE LA ESCUELA TECNOLOGIA INSTITUTO TECNICO CENTRAL
'ET|TC",

En uso de sus facultades legales y estatutarias, y en especial las mnferidas por las
disposiciones comerc¡ales y c¡v¡les y en particular las establec¡das en el Decreto

902 de 2013 "por el cual se aprueba la modilicación del a estruclura de la Escuela
Tecnológica lnstituto Técnico Central, y se determinan las func¡ones de sus

dependenc¡as, y

CONSIDERANDO

L Que, la Escuela Tecnológica lnstituto Técnico Central (ETITC), es un

Establec¡miento Público de Educac¡ón Superior, con personería jurídicá, autonomia
adm¡n¡strativa y tinanc¡era, adscrita al M¡nisterio de Educación Nacional, que t¡ene
como m¡s¡ón, objet¡vos y programas, impulsar, mot¡var y fomentar cada uno de los
proyeclos establec¡dos bajo el marco del plan estratégico de Desarrollo 2021-2024,
para formar personas creativas y mmpelentes, en las áreas técnica, tecnológ¡cá y de
ingenierias.

2. Oue el articulo 5 del Decreto 902 de 2013. establece en el numeral4 con func¡ones
del Oespacho de la Recloría "Exped¡r los ados adm¡nislral¡vos y celebrar los
contratos necesar¡os para la gest¡ón adm¡n¡strat¡va, los conven¡os de cooperación
flnanc¡era o lécn¡ca nac¡onal e ¡ntemac¡onal, estableciendo relaciones y acuerdos de

cooperac¡ón con ¡nstituc¡ones educat¡vas, culturales y de ¡nvest¡gación".

3. Que el Estatuto General, Acuerdo 05 de 2013, en su artículo 24o establece como
func¡ón del Reclor, literal "§,'Resolver los asuntos en materia disc¡plinaria y

administrativa, de acuerdo con la reglamentación interna.

3. Oue la Ley 98gde 2004 estableció en su Capítulo ll del Título Vl la necesidad y
obl¡gatoriedad de evaluar a los serv¡dores públ¡cos. Así el artícr¡lo 40 de esta ley
planteó que:

"ART¡CULO 38. EVALUAC//ÓN DEL DESEÚPEÑO. El desempeño laborat de
los empleados de canera administrat¡va deberá ser evaluado y cal¡ñcado con
base en parámetros prev¡amente establec¡dos que pem¡tan fundañentar un

ju¡c¡o objet¡vo sobre su conducta laboral y sus apottes al cumpl¡miento de las
metas inst¡tucionales. A tal efedo, /os ,hstrumentos para la evaluación y
cal¡frcación del desempeño de los empleados se d¡señarán en func¡ón de las
metas institucion ale s.

«ARTICIJLO 40. ,,VSrRUirE rrOS DE EVALUACTÓN. De acuetdo con los
criterios establec¡dos en esta ley y en las d¡rectríces de la Com¡sión Nacional
del SeNicio Civ¡\. las entidades desarrollerán sus sistemas de
evaluación del desempeño y los presentarán para aprobación de esta
Comis¡ón.

"Es responsabilidad del jde de cada organismo la ado$ión de un
sistema de evaluación acorde con los criterios legalmente establecidos. No
adoptado o no ajustarse a fales cnleros const¡tuye falta discipl¡naia grave para
e I d¡ rect¡ vo re spon sa ble.
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"La hm¡§ón Nacional del * desanollaté un s¡stema de evaluación
del desempeño como §sfema t¡oo. que deberá ser adoptado por tas ent¡dades
m¡entras desanollan sus p/oplos s,s¿emas.» (Negrilla fuera del original).

Por su parte, el Decreto lg81de 2015, establece

ART¡CULO 2.2.8.1.1 Definición. La evatuac¡ón det desempeño taborates
una henamienta de geslión que con base en juicios obhtivos sobre la
conducta, las cunpelencias laborales y los arr,ftes al cumplimiento de las
metas institucionales de los empleados de canen y en Wríodo de prueba
en el desempeño de sus ,especarvos cargos, busca valorar el mérito c:amo
pdncip¡o sobre el cual se fundamenten su petmanencia y desanollo en el
seNic¡o.

Asi mismo, la Com¡sión Nacional del Serv¡c¡o C¡vil, mediante concepto No.2-2009-
07345 del 08 de mayo de 2009 sobre el tema de la evaluación de los empleados
provisionales, sostuvo:

"En cuanto a la evalua
prccedente siempre v cuando se desaÍolle a través de instumentos
especí¡icos diseñados por la entidad pafa tat Íin. sin due estos ouedan
corresoonder a los estabtecidos por esá Comisión pan los
funcionaños de canera o en Éríodo de Druebe. esta evaluación debe
generarse como política ¡nstituc¡onal, dentro de un marco de apoyo y
seguim¡ento a la gestión de la ent¡dad, para lo cual deberá señalarse de
manera expresa que la misma no genera deÉchos de caflera n¡ los
pivilegios que la ley establece para los seÍvdores que ostentan esta
cond¡ción, n¡ el acíeso a los ¡ncentivos prev¡slos en la entidad para los
funcionaios escalafonados". (Resaltado nuestro).

4. Que mediante resoluc¡ón 092 del 24 de enero del 2014 "Por la cual se establecen
los instrumentos espec¡f¡cos y la metodología para la medición del rendimiento
laboral de los serv¡dores públicos v¡nculados en provis¡onalidad en la Escuela
Tecnológica lnst¡tuto Técnico Central", se establec¡eron los instrumentos y
metodología para la med¡ción de rendim¡ento laboral de los serv¡dores públ¡cos

vinculados prov¡s¡onalmente, de la Esaela Tecnológ¡ca lnstituto Tá:nico Central".

5. Que en áenc¡ón a la adopc¡ón del mecanismo de medic¡ón de laboral de servidores
públicos v¡nculados en provisionalidad en la Escuela Tecnológica lnstituto Técnico
Central. la ent¡dad med¡anle formato GTH-FO-o4 I de medición de

rendimiento laboral para servidores oúblicos vinculadosorovis¡onalmente
adoptó la metodologia de evaluac¡ón y genero el instruct¡vo para tal f¡n 1.

7. Que mediante resoluc¡ón 523 del 04 de oclubre de 2022, la señora HENDRIKA

GARCIA ALBARRACIN, fue nombrada en prov¡sionalidad al empleo Profesional

Univers¡tario código 2044 grado 'l1con@
v asuntos iuríd¡cos de la Secretaía General de la planta globalizada de la Escuela

Tecnológ¡ca lnslituto Técn¡co Central, a part¡r de 6 de octubre del 2022 , y hasta

cuando surta efecio la convocatoria de la Com¡sión Nac¡onal del Servicio C¡v¡|, para

proveer el empleo de manera definitiva u ocuna alguna de las causales precedentes

en la legislac¡ón y reglamentación v¡gentes.

8. Que el Oecreto 902 de 20'13, en el articulo 7 establece en sus numerales 4, 6, 9 y

11 "ART|CULO 7 SECRETARIA GENERAL. Son Func¡ones de la secretaria General

las s¡guientes:

'... 4. Refrendü /os Acuerdos, Reso/ucrr2nes y demás aclos adm¡nistrdt¡ws

expedidos por los Consejos D¡rectivo y Académ¡co, y por el Rectot.
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.. -6 Asesorar a la Rectorla y a las diÍercntes dependenc¡as y grupos intemos de
trabajo de la Escuela, en /os ásuntos jutfd¡cos relac¡onados co, /as
coñptencias as(Jnadas a cada una de ellas-

...9. Conccptuar sobre los contratos y los convenios que deba suscrib¡r et Rector
de la Escuela Tecnológica lnst¡tuto Técni@ Cental, len¡endo en cuenta su
p¡t¡nenc¡a, la nomativ¡dñ vgente y los paced¡m¡entos ¡ntemos.

...11. Cood¡nar las investigac¡ones de caráctet disc¡pl¡nario que se adelanten
cgntrd los ÍurÉbnatips del a Escuela Tecnológica lnst¡tulo Técni@ Centtal y
resolverlas en gimera ¡nstarc¡a de cpnform¡dad con la ley 734 de 2002 y demás
no rm a s ca m pl e m e n t a Íi a s. "

L Que mediante Resoluc¡ón 373 del 26 de odubre de 2021 " Por la cual se modilca
parc¡almente el Manual Esp€cifico de Funciones y de Compelenc¡as Laborales para
los empleos de la Planta de Personal de la Esorela Tecnológ¡ca lnst¡tuto Técn¡co
Central" se modiñcó parcialmente elmanual especifico de funciones y competencias
laborares adoptado med¡ante resoluc¡ón 293 del21 de mayo de 2019 en lo referente
a las hojas48y49, mn relaciónal@
empleo func¡onal que @nforma la planla de personal de la Escuela Tecnológica
lnstituto Técnico Central el cual quedó así

" 1. Realizat el trám¡te, sustanc¡ación e ¡nstrucc¡ón de los pmcesos d¡sc¡plinaios en
pimera ¡nstanc¡a de los servidores de /a Escuela. de acúetdo con los tém¡nos legales
v¡gentes.

2. Desa ollar el l¡ámife v acomoañamiento de orocesos d¡sc¡ol¡nar¡os de los
estudiantes de los Prooramas de Educación Suoerior v del lnstituto de
Bach¡llerato fécnico lndustrial de h EfffC, con¡orme con los orocedirnientos,
reolamentación in stitucional. v deñás nomatividad vioente.

3. Decretar y practicar lds pruebas y ned¡das condu@ntes y necesaias parc el
esclarec¡mbnto de bs hechos, gn desanollo de los pro(fsos que se adelanten, de
acuetdo con la notmatividdd v¡gente.

4. Aplij€r el Rég¡nen D¡sc¡pl¡nado @n sujecíón al DercdD Fundamentaldel Deb¡do
Pa@so y Derecho d ld DeÍensa a los ¡ntegnntes de la crmunidad ETITC, teniendo
en cuenta la nomatividad v¡gente.

5- Propner e ¡mdementat planes y p@gramas encdm¡nados a la prevenc¡ón de la
com¡s¡ón de ¡n¡racrc¡ones d¡sc¡plinarias al inteior de la ETITC, soc¡al¡zando las normas
ped¡nentes a los derechos, deberes y Nohib¡c¡ones a la comun¡ddd, de acuetdo con
la nonnativíd ad v¡ge nte.

6- Tñm¡tat las quejas, denuncias o ¡nformac¡ón rec¡b¡da sobre hechos, @nductas o
compoftamientos de los sev¡do/F.s públ¡cos y ex sevidores de la ET¡TC que puedan
constituh faltas disc¡plinanas, con base er¡ bs citeios d¡spuestos Pr la ley.

7. Presentar inlorme de las ¡nvestjgacbnes disc¡pl¡narias a la entklad ctn sus deárdas
rccomendaciones, de acuerdo c9n los lir-amientos. ñetodolqías y técn¡cas de la
Secretaia GenercL

8. Arlicular con las áreas comoelentes.los disa¡ntos reouer¡ñienaos efectuados
oor los óroanos de ¡nsoección, cont¡ol v v¡oilancia, de acuerdo con los
oroced i m i entos estab leci dos.

9. Dar resguesra a los dilerentes reouerim¡entos de los entes de control
relacionados con tos orocesos adminis¡ativos v aduellos oue le sean
deledados por comDetencia- de acuerdo con los reouerím¡enlos,

10. Alender Ias dir rico
el acompañamiento v sustanciación de otras actuaciones administrat¡vas v
iuridices necéseñes. de acuerdo con las funciones del á¡ea.

11. Provectar v hacer copt¡ol de leoalidad a las resouestas a los derechos de
oelic¡ón aue se oresenten a la ETITC. con el apovo de los líderes de cada
deoendencia. de acuerdo con los reoue¡imientos.
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12. Ejerca la custgdia, maneb y sgut¡dad de los exped¡entas de /os pfocÉsos
disc¡plinaños, que se adeldnten, de acuerdo cgn tos requ¡s¡tos y formalidades exigidos
Nt la ley parc el conecto manejo documentdl

13. Cumplh las d¿spos,¿¡bnes exr:sler¡¿es en materia d¡scipt¡nar¡a sobre Derechos,
Deberes, Prohíbic¡ones, lnhab¡l¡dades, lncompat¡b¡tidades y Conlt¡cto de ¡ntercses, de
acuerdo con la nomativ¡dad vigente.

11, Dar cu¡npli¡n¡ento a las directrices establecidas por et Com¡lé de Gestión y
Desemoeño lnstitucional. en relación con los Sistemas de Gestión de ta
Escuela, de acuerdo con los lineamentos impartidos.

15, Las de¡nás que le sean asionadas oor el Jefe lnmed¡ato que estén
acordes con la natufaleza del ErnDleo v del área del dese¡noeño".

Resaltado y negrillas fuera de texto orig¡nal.

10. Que la Resolución 373 del 26 de oclubre de 2021 "Por la cual se modilica
parc¡almente el Manual Espec¡fico de Funciones y de Competenc¡as Laborales para
los empleos de la Planta de Personal de la Escuela Tecnológ¡ca lnst¡trrto Técn¡co
Central", establece de manera clara expresa y ex¡g¡ble la ident¡ficáción del empleo en
los términos que se trascriben as¡:

sG-204411-1

Nvel

Prof osional Uñúersitarb
Cdrgo
Grado: 11

No de Em Siete F)
. Donde s9 ubitu€ elcárgo

qmpko q lqE !!!gqlCrS: QuÉn eier¿á la supeMsióñ directa
de Dedicac¡ón: c

SECRETARIA GEIIERAL - COT'TROL II{TERNO DISCIPLINARIO

Que con base en el marco legal hasta aqui d¡spuesto y con base en los s¡gu¡entes

HECHOS

1 . Que el dia 06 de octubre del 2022, la Serv¡dora públ¡ca Hendrika García Albarracín,

en ejercicio de su cargo en el empleo bajo denom¡nación Profesional Un¡vers¡tar¡o

codigo 2044 grado 11 , suscrib¡ó con su jefe inmediato a saberse Edgar Mauric¡o

López Lizarazo en su cond¡c¡ón de serv¡dor público en el ejerc¡cio de su cargo en el

empleo denom¡nado Secretario General la fijación de @mprom¡sos laborales y

comportamentales en cumpl¡m¡ento a lo d¡spuesto en la resolución 902 de 2014, tal
como consla en documentos reportado ante el área de Gestión de Talento Humano.

2. Que como consecuenc¡a de la suscripc¡ón de compromisos y en cumplim¡ento a
los lineamientos los servidores públicos Hendrika Garcia A y Edgar Mauric¡o López

Lizarazo, dentro de los térm¡nos dispuestos por la resolución 092 de 2014, reali¿aron
proceso de evaluac¡ón de desempeño, tal como @nsta en los coneos que datan de

fechas 30 de enero de 2023 y 31 de enero del 2023 respectivamente, med¡ante

coneos eleclrónims asignados en el mar@ del eierc¡c¡o de sus labores como

serv¡dores públicos, siendo cjaro la em¡s¡ón y recepc¡ón del documento en las fechas
aqui reg¡stradas.

3. Que pese a que en el contexto de cuerpo de coneos la serv¡dora públ¡ca Hendrika

García A manmeía rem¡sión de'formatos de adoevaluac¡ón", para este Despacho
es daro que, los anexos del mensare eleclrónico dan cuenta de rem¡s¡ón de formalo
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PARA SERVIDORES PÚBICOS VINCULADOS PROVISIONALMENTE" CON

cÓDlco: GTH-FO-o4 VERSTÓN: 1, VtcENCtA: Febrero 1 de 2014, documenlo esre
Calidad por el s¡stema de calidad instituc¡onal, y que se encuentra plenamente
d¡l¡genciado, sin que exista margen de inocu¡dad en su conten¡do.

4. Que el dia 31 de enero de 2023, el serv¡dor públ¡m eva¡uador, med¡ante mensaje
eleclrónico remitió para firmas d¡g¡tales el corfen¡do de la evaluac¡ón, baio texto:

" . - .adjunto Evaluac¡ón de Desemqño conespond¡ente al NrÍodo oct de 2022 - enero
2023, pdrd su ¡¡rma. Agradezcg le rcenvie Nr este m¡smo med¡o y excet.

Nos rcuniremos mañana pdra hacet rctoal¡mentación"

Lo anlerior, en el marco de jomada laboral 14:31 del día 31 de enero del 2023.

5. Que la servidora pública Hendrika García, acusó de recibo el mensaje electrónico
efec{¡vamente enviado el 3l de enero del 2023, al superior ¡erárqu¡co, manifestando:

"Acuso recibo de la evaluación

S¡n embargo, no estoy de acuerdo con esa cal¡fcación tan bajita, teniendo en
cuenta que no dejé tareas sin realizar, y que respecto al lema de los procesos
disc¡pl¡narios, fue su dec¡sión que quien tenía la competencia era la ETITC y
no la PGN para adelantar la ¡nvest¡gac¡ón d¡scipl¡nar¡a."

Mensaje electrónim fechado el 1 de febrero del 2023, en horario laboral 14:13.

6. Que visto el h¡storial de coneos, para el despacho resutta claro con fecha 1 de
febrero de 2023, la servidora públ¡ca h¡zo ejecución de su derecho de recurso a
evaluac¡ón, pues de manera clara y expresa man¡festó desacuerdo con la calificación
y de manera somera dio a conocer los mot¡vos de ¡nconfom¡dad, y entend¡ó el
despacho el agotam¡enlo del momento procesal dispuesto en el inslrumento de
med¡c¡ón de ¡nterposic¡ón de recurso ante la evaluac¡ón y admil¡endo elcontenido del
documento electrónico puesto a d¡spos¡c¡ón para conocimiento de calificación y/o
medición de rend¡m¡ento laboral.

7. Que pese al agotamiento de la oportun¡dad procesal, la servidora pública evaluada,
¡nterpuso y argumentó ante el evaluador, el dia 14 de febrero del 2023, el recurso de
reposición y en subs¡d¡o de apelac¡ón en contra de cal¡f¡cac¡ón de desempeño laboral
para el periodo comprendió entre el 6 de oclubre del 2022 y el 31 de enero del 2023,
solicitando

"Que al |€§p.lvet el recurco de repo§c¡ón, o b¡en al rcsolvet en segunda ¡nstancia
el recurso de apelac¡ón, se otdene: rcv@at la cal¡f¡cac¡ón dada y se d¡cte la que
rcal y objet¡vamente corespnde, tenbnh en cuenta que desarrollé el 100yo de
las tareds encgmendadas de manera opotTuna y eñc¡ente."

Donde es de resaltar que al escrito de interposición tampoco se allegó mater¡al
probatorio que dé cuenta de sustentac¡ón de los hechos materia de recurso.

8. Que med¡ante coneo eleclrón¡co que data del 9 de marzo del 2023, el Secretario
General, en su cal¡dad de Jefe lnmediato, dio respuesta al recurso de repos¡c¡ón
interpuesta por la profesional evaluada en los s¡gu¡entes téminos:

"DECISION DEL JEFE IN EDIATO FRENTE AL RECITRSO DE REPOSICIÓN
E'V SUBS'D'O DE APEI-AC'ÓN EN CONTRA DE LA CALIFICACIÓN A 

'IIDESE¡TPEÑO LABORAL DADA EL 31 DE ENERO DE 2023 A ¡,,IS LABORES
REALIZADAS Y ASIGNADAS DURANTE EL 5 DE OCTUBRE DE 2022 AL 31 DE
ENERO DE 2023.

En el marco de lo establecilo en el artículo 29 de la Constitución Nacional, el
suscrito se permite resolver de fondo el recurso de Repos¡ción preseñtado por la
serv¡dora pública Héndr¡ka Garcfa Albarracin en contra de la Evaluación de
Desempeño del periodo comprendilo entre el 6 de octubre de 2022 al 31 de eñero
de 2023, para lo cual se da respuesta a la sol¡cilud de la funcionar¡a:

"Clue al resolver el recurso de ¡epos¡ción, o bien al resolver en segunda
¡nstancia el recurso de apelac¡ón, se ordene: revocar la calif¡cacióñ dada y se
dicte la ue real ob vameñte teniendo en cuenta ue
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desarrollé el 100% de las tareas encomendadas de manera opo,tuna y
eficient6".

Una vez, realÉado el anál¡sis de todos y c€da uno de los argumentos dados por la
serv¡dora públ¡ca, los cuales fueron respond¡dos de fondo por el suscrito, me
permito indicar que CONFIRMO la evaluación de desempeño dada a ta servidora
pública de 80o/o, dado que como se desarolló en el presente escrito, esle
¡nstrumento le permite medir aljete ¡nmed¡ato no solo el desempeño efic¡ente de
los funcionarios a su cargo, s¡no las competencias eseñciales de segu¡m¡ento de
¡nstrucc¡ones y desarollo de las asignac¡ones encomendadas en el marco de la
constitución y la ley, asi como eltrabajo en equ¡po, el respeto al super¡orjerárquico,
compañeros de equ¡po y colaboradores de la entidad y demás aspectos
comportamentales que permitan tener armonia en el desanollo de las func¡ones.
Cabe señalar que el susctito ha cumplido con total
objetividad la evaluac¡ón ¡mpugnada, a través de los ¡nstrumentos y proced¡m¡ento
p.eestablecidos y respetando eldeb¡do proceso en toda la acluac¡ón.

El susc.ito, corolario de todo lo anterior, aprec¡a que lamentablemente el
desconoc¡miento que tiene la servidora públ¡ca sobre el cumplimiento de todas sus
func¡ones, no solo las que atañen a los asuntos discipl¡narios, genera dificultad en
ella para acometer con celeridad y armonía todas las demás responsabilidades, lo
cual en definitiva ¡mpacta negativamente no solo en su desempeño, sino además
en §u proceder y acluar en relación con el suscrito y el resto de integrantes del
equipo de la Secretaría General, que ai¡endan los valores del servilor público
cons¡lnados en el Código de lntegridad, como los son, el respeto y la dilbencia.
con la finalidad de asumir las responsab¡l¡dades con amab¡l¡dad y equ¡dad a través
de palabras. gestos y actitudes y estando siempre abie¡lo al diálogo y a la
comprensión no obstante las opin¡ones contrarias-

Por últ¡mo, confirmada la evaluación de desemp€ño por el periodo comprend¡do
entre el 06 de oclubre de 2022 y el 31 de enero de 2023, y como quiera que la
servidora pública interpuso "Recurso de repos¡c¡ón en subsidio de apelac¡ón en
conka de la caliñcac¡ón mi desempeño laboral dada el 31 de enero de 2023 a mis
labores realizadas y as¡gnadas durante el 6 de od.ubre de 2022 al 3'1 de enero de
2023', el suscrito remitirá esta ac{uación allefe inmediato del Secretario General,
para lo de su competencia."

9. Que el día 14 de marzo del 2023, la serv¡dora públ¡ca presentó med¡anle
correo eleclróni@ en el cual da cuenta de:

" -..Amabbñente, añpl¡ó m¡ ecurso de aÉlac¡ón frcnte a ld cdliÍicdcbn a mi
desem@ño laboraÍ, ten¡endo en cuenta la respuesta dada dl rccurso de rcpsición
Nr pañe del Seqetario GeneraL Edgat Mauth¡o López Lizarazo.

l. Ctarldades lrcnte a ros arfccederrtes s€ñalado por et Secre,ario Geneñl

1. Al resc€cto, aclaro que lo ñanifestado Nr el Secretarb General, Edgat Maur¡c¡o
LóNz Lizarazo, no es cbtto. qubn ha tenido que sopoftar humillaciones e ¿respe¿os
soy yo, pues apenas enié a ldbonr, ve¡balmente le entrcgué el repoie de los
ptoccsos, wv¡a a la rcv¡siÓn de todos los pace§o§ d,§c¡p/rhanbs, donde le infomé
veñalmente que de los 27 p¡ocasos enlisfados, 20 estaban vencidos, 1 en awlación
ante Recto d deúe mayo de 2021 y /os restartes 6 gofeddos por el m¡smo
Seqetaio Ceneral, quien según su d¡rcctiz adelantdría la etapa de iuzgam¡ento. Asi
m¡smo, desde que entré 8la ETITC le man¡É-sté que la competencia de la ETITC,
era hasta la ¡nstruc{,ión, esto es la indagac¡ón Wv¡a e ¡nvest¡gación d¡sc¡pl¡naria, y
que debía rcmiliÉe a la Procuraduña Genenl de ld Nacbn el p.ocaso paru que all¡
se adelantada ta etapa de juzqamiento, 3 d¡as después de fo.mulado el pliego de
cdrgos o el llamambnto a aud¡enc¡a ve¡bal.

Las precrs¡9rrés técnicds disc¡d¡nañas antes sañaladas, ocas¡ondron ¡n@rnod¡dad
para el Seüetario, quien desde el yimet momento me verbalizÓ frases desoá/igarte§
e ¡resrytuosas, W lo que tuve que pedí¡le reso€to, pues en rcpelidas ocasbres ,?te

ha señdlafu frases como:

-"Es obvio para cualqu¡era qte cuando se señala Ley 1952 de 2019 se debe señdlar
modifrcadd por la Ley 2Ct94 de 2021 ".

-"Como usted cree que yo estoy ex¡g¡endo que todos piensen Oudl a m¡".
-'Acá tengo testígos de lo que le estoy dic¡endo".
-'Como s¡emp¡e cpn usted todo toca @n testigos'.
-'Usted está *ñalando que no puede hdcst esas actividades @que r,o e§á., en sus
lunciones".
- 'l)sted debe ¡nterioñz qw su catga es de As¿r¿os Jurídicgs y Disc¡plinanos

Nrque asl lo d¡ce el Manual de Func¡ones y no sólo de Asuntos D¡sc¡d¡narios".
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- "Usted debe tenet darc que hs pto@sos ,o están pfescrfos y que la WsctíN¡ón* cuenta desde el auto que abió en etapa de ¡nwsigack5n disc¡pl¡nada..

2. As¡ mis¡no, es falso que el Íonnato de corci¡tac¡ón de objetivos realizado et 6 de
@tubre de 2022 se hubbra rcmitido a Talento Humano debklamente suscrito, pues
n¡ él ni W Í¡mamos e* fomato, Nrque nunca lue soliitadd m¡ ¡¡nna_ lgualmente,
para esa m¡sma época, el 27 de octubre de 2022, rcmiti yo cnneo elect¡ónico
a Persondl. solicitando ¡nformación resrÉcto dl lrámite de @ncedac¡ón de funciones
§n respuesta a la fecha. Anexo pantallazo de m¡ sol¡c¡tud_

solicnud ¡poyo @bre @ñ..rt¡.¡ón decompl@ieot

o

^-d-ÉF.F.adñ¿.d-4!i,L.drú.&!.rtdrd¡&b.ár.@¡.&.!rd\qsb.h-r.a.¡{¡
rar&.aE-F-bar.6.-

{á&.frdhlqmBÉ9¡w6

4. Lo señalado Nr el Secretatb en el numeral 11, es falsa, toda vez que una vez le

Wsenté ld propuesta de 'Plan de Choque de descgngeslón de p/ocesos
discipl¡ndios de la Secreta a Genenl de la ETITC" al Secretar¡o General, el 11 de
enea de 2023, @n el ñn de @ntranestar el cúmub de Wocesos venc¡dos y prevet
ta rp§ble presc/íorción de irs procesos disc¡ipl¡natbs, tu¡ citada a rcun¡ón @n Talenlo
Hümano, dotúe además en @neo elecñnkp el Sec/etaño General me puso de
presento pemisos raDorales q@ he solicitado, pretend¡endo justiñcar su futura mala
cal¡ñcacbn al deseñpeño en 6sos permisos.

5. Respecto a la anotac¡ón cgn asteiscg (') que antecede el numeel 13, anexo el
,¡,3fado de ,as Resoluciones gue áe realizado en ejercicio de las actividades
asignadds pot el Secretaio General resÉclo a lBTl y PES, las cudles han s¡do
realzadas $evio al trabejo on equiq. reun¡gnes y estudío. lgualmente anexo hs
Reso/uc,bres publbadas elecciones PES e lBTl que no aparc@n en el l¡stado
adjunto- Así m¡smo adjunto reldc¡ón de Conven¡os rcv¡sados a la Íecha.
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3. Lo señalado pot el *crelado en el numer€l 8, es falso, toda vez que qu¡en me
p¡d¡ó d¡sculpas por su inesoÉ-lo fue el m¡smo Secrctaio, qu¡en adeñás me señaló
que "el espercba que nuestra relac¡ón fueta como la que él tenía con V¡v¡ana" con
quien lleva trcbajando aüox¡madamente 4 años. s¡n tener en cuenta que para ese
momento no llevaba yo ni 2 ñeses de estat en la ETITC, y pt cprtes¡a le exüesé a
su manleslacbn que \ntqu¡\o". §n embatgo deúe ningún punto de v¡sta
s¡gn¡ñcaba que él pdia segu¡r ñenosqeciandoñe e ¡rrespetándome-

I
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G 021-R.3. El€(.¡óñ P.ote5 Cons.jo Dire((ión zel -1ZO:21
I olo-R.r. Plón dG Edudio:2023-190121

S 033-n.5. Corwir-.i¡Es.otátEn-2l01Zl

@ 035-Ro. R.pr.sctrt"nt6 ¡irc.! tBn ¿023_2¡tO1Z3

@ 036-Res, Calcndaio a.adérnico tgI 2023-240123

@ OIZ- nes. Oircaons ae Curioj30123

G 037-Anáo R.5ol Director.' Cu¡eo

G 018-R€s. Asig¡r(¡ón Acádérn¡c! ¡gn 20l-110321

G O{o-R... D6,olu(¡ón diñe,o MORENO-¿.OI21

G 011-Res. o.,,¡otu.ió. d¡n.ro PÁE-210123

G O1l-R€r. Da/olúcióñ d¡nero ÁübJ50123

@ Ola-nes. Corwo<, Gob.Ei(o¡.rj70't23

E 045-Re5, Devolu(ióh din.o Trujillo-loo'l23

@ 058-Rer. Cons¡o Ac.d&ii<o 2023-01O¿21

E 69-R.i D6.oluc¡óñ d¡ncro Ororio-070¿2J

G oz-Res, Acla6cióñ Tem.s d. Ex<elcncia 2022-130223

G 1zl-Reoslu(¡ón Rcp..5. Estud. Con¡. Dirección-l00123

@ Convcnio Marco - ETIrc Y 3D §OLUnONS-.ju3t.§-2,O123

@ Corwanio Marco - EITff y 3D §OLUTIONS-P.r¡F¡rma

I Est'rdioi prc,,/ior 30 SOLUnON5-Ajune§-2,fOl¿3

S] Convenio hescam Má(i.o- Enrc-2022-160123

@ Corwcnio he*am Ms¡.o- mlc-m22-4urt.r-0l022l

Q Corwenio LOS lRf§ E0ÍIORES SAS,-13{P23

I Conv.ñio LOS rus EDflORES S¡"S-I 70¿3

& Corwcnio LOS IRES EDrTORES SA.S-220221

G Coñvenio M.rco IMOCOM- EnIf Sol C¡mbio Rt ñt.1.9ál-060323

l¡ Convcnio M¿r.o IMOCOM- mrc-200123

@ guia-pi-bmcfi <ios-tribut¡rios-201 6

E M¡nut Convlriio lnt€r-¿dminirtfltivo

G M¡nut¡ lipo E5p.<ficá-UpIC-1601¿

fi U;n*, tipo trp*mcá-uP Ic-4u,tes-2m123

6. R6sp6cto a lo señalado en el numeÉl 15, üev¡o a intarqrer el recurso de
repsición y en subs¡dio de aqlación frcnte a la cali¡icación & 8096 Nr el Fiodo
@mprcndklo ente el 6 de oclubn de 2022 y el 31 de enea de 2023, el 1 rc de lebreto
de 2U1 estuve en la oftcina de Personal comentando la §tuación en horas de ld
mañdna, y antes del mediod¡a el Secretaio General me llamó para inloma¡me de
m¡ calificación, yd d¡c¡éndome verbalmentg que me habla calificaú en 85"4, y le
manibsté veÍbalmente que no estaba de acuerdo, cpn el frn de Ndet resolver la
dilercncia de mdnera verbal y trdnsadd. Qu¡en señaló que se man¡enía en su
calificac¡ón, pt lo que le hice claidact que él me habla enviado el loflnato con
calificac¡ón de 8096 y no de 85%, a lo que cgntestó "ah". Posteiormente, rcspondl
la cadena de coÍeos electtónkns. manitestatúo mi desacuetdo @n ld califrcac¡ón-
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7. Respecto a lo manifestado Nt el Seqetaio en el numercl 17, cumo quiera que
interpuse recurcos rcspecto de la cal¡ñcac¡ón del desemrÉ-ño, con copia a Pe'§ona¿
d¡cho sustenlo áaoe /as yec€s de frrma de la evaluac¡ón, recursos que ndiqué
fomalmente el 14 de Íebrcro de 2023, es dec¡r. se entende susctíto el 14 dse febrerc
de 2023. Sin embargo si hay ne@§dad de f¡nnalo lo puedo litnar.

- Claddades lrc¡to a la rcspuesta del recurso propiamente dicho

1- Señala el Secretaio "el número bap de &tuac¡ones disc¡dinadas', lo cual no es
cieto, pues yo rec¡b¡ 27 üoces{ls d¡sciplinarios, que no coÍespnden a un núme@
bajo de actuaciones, con psteriores 3 nuevas quejas; de los 27 pror,e§p's, 20 se
encontraban con etdpas vercruas, 6 §n el lleno dispuesto en la Ley 1952 de 2019 y
1 en dpleac¡ón ante Rectoría enviddd en mayo de 2021. De los cuales los 6 procesos
no vencidos fuercn adecuados a ley 1952 de 2019, de los 20 pt@sos vencidos, ya
han sal¡do 3 con arch¡vo. están en evaluac¡ón 6, resto. así como se e ncuentra en la
ofrc¡na Jur¡dica la apelación enviada en mayo de 2021.

2. La solb¡lud del esludío de los exped¡entes la atend¡, desde anles de ser
Nses¡onada, pues v¡ne y me reunl con la protes¡onal saliente Alejandra, para gue en
una tatde me explicara que tdo se encgntrabd en el inlonne, en el computador y en
los archivadores- Y el m¡smo 6 de octubrc ern@cé el estudio de todos /os p/ocesos
disc¡pl¡naios, entregándole repoñe ve¡bal al Secretaio Genercl de bs vencim¡entos
de 20 procesos.

3. No es c¡efto b man¡festado Nr el Secretaio Genercl que yo haya manfestado 'no
tenet t¡em@ pard redl¡zar la lectura de los rn¡snos" refrriendose a los exped¡entes, lo
que le maniiesté desde que empecé a estud¡ar bs p/ocesos, e/ 6 de octubrc de 2022,
al ver etapas vencidas, procesos sin movimientos de más de 17 meses, era que las
act¡vidades sesetarra/es no me Nnnitían concentame en el es¡úd¡o de los 27
procesos as&nados, y bs nuevos que llegaban, que requeian de mi tolal entrega
para profetu las dec¡siones de londo que corespnd¡an, ente ellas: autos pata abrit
¡nvest¡gac¡ón disc¡pl¡ndia, autos de arch¡vo y autos de pliegos de cargos.

4. ResÉcto a la Niorizac¡ón de una de las ¡nvesEaciones d¡sc¡pl¡nadas, asl se
rcalizó pt lo que el 11 de noviembre de 2022 expedí el arch¡vo deñn¡tivo de d¡cha
invest¡gación. La cudl en febrero de 2023 tue nuevamenle emitidd teniendo en cuenta
que el 26 de enerc de 2023 se publicÁ la Resolucbn 24 de 13 de enero de 2023
sobre competenc¡as díscid¡naids. Proceso 2m0-002. Anexo las dec¡s¡ones ya
ejecutoriadas.

5- As¡ m¡smo, en otden de fecha de /os presurtos áechos d¡sc¡pl¡nables, rcmití auto
de pl¡ego de cagos del proceso 2019-001, el cudl por oden del Secretar¡o General
se ptof¡ió auto de arch¡vo. Anexo las dec¡siones ya comun¡cadas.

6.lgualmente sustanc¡é el archiw del Núeso 2020001. Anexo las úc¡sbnes yd
@municadas.

7- No es cieto lo af¡rmado por el Secretado, pues quien hacc comentarbs sa¡cástbos
y desoblgantes es él en m¡ cantra, ñenosopec¡ándome e ¡Írespetándgme como
É¡sona, mujer y prcÍe§onal Y asi cpmo b sañala en su escrito, s¡emp'P- me d¡ce
que tiene testigos y lldma a Viv¡ana, Ca¡los Javier y aho@ a Gerald¡ne.

8. ResPcto de la prcscipci.ó.n de los procesos disc¡ip/iraíos, la ley d¡sc¡d¡naña iue
rnuy clan, señalando q@ a 29 de dic¡ernbre de 2023 todos los procosos gue no
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preocupante estado de bs 27 pr6;e§,,s d¡scipl¡nar¡os rec¡bidos, b ptopuse al
Sec¡etaio General, el 11 de ene¡o de 2023 un "ptan de choque de descongásn5n de
los procesos d¡sciplinaños'. A lo cual el Secretatio General me ha señalado que ta
prcscriq¡ón se debe de contat es desde el auto que abió la etdpa de ¡nvest@ac¡ón
d¡sciplinana.

estaban con pliego de caryos
cpmo iecha de prescdfr;ión 5
d¡sc¡pl¡nables. Pot lo cual, tos
el 30 de dic¡embte de 2023,

c

o c¡tacktn a audienc¡a, debidamente notificados. tienen
años contados desde la lecha de los üesuntos hechos
que no cumplan dbha rcgla se encontrarian prescritos
esto es, e,l 9 meses. Razó, Nt la cual, deb¡do at

9. Respoc¿o a fas reyisiones de SIAC, durante el Ériodo cpmprend¡do entre et 11 de
enero al 31 de enea de 2023, realicé 14 revisiones y acompdñamientos. no g, cpmo
lo señala el Secretado Gánerel

d,!-l¡!er|+,adÉ/É.'r¡.rlr^$F.fu'frYq¡$;Áy{7&r¡wHrrlffiwl¡fusLn&

Arrn6}ri¡Gtoirt¡r¡iwafr¡€J-q,-'.
t r _,r..dEfc r.rertuiimñr(

D.- ¡ll. E!¡. r-r- n r i.m ¿ r¡¡.

^-ald 
r¡i.ir! ¡ r* a.rtú& & rú pd ¿.llD. LEfIlt s C 6d.É¡.i. L. É3 & e d. r@ d. A &r.,bci*FF.6r¡.dúryo&raDs-ú.ÉF¡áú18¡Eqe¡.ro¡t qb¡kÉ&

^arrá 
ód¡tr¡ldy 4¡k¡ie

Nótese la cantrad¡ct¡ón de la evaluación que en la actividad 3, que señala "Esttd¡ar,
en calaboqción del Seqetado General, las quejas e ¡nfo nes que se alleguen al
despacho paÉ estud¡o de p/esrrtás comisbros de faltas disc¡plinadas', si hle
caliÍ¡cada cun 2096', pero en la acliv¡dad 2 "HacÉt estudio de ¡nicio de acluac¡ones
d¡sc¡pl¡naias' añitañamente fue califrc.ada con "15%", cuatúo añbas act¡v¡dades
son conexas y guardan total relación en el cumdimbnto de la act¡v¡dad.

Arpxos de lo ampl¡ado cpnfoÍne d respt/É-std del recurso de Bws¡ción dada pr el
Sec/elado GeneÉl:

1. L¡stado de proc€sos, con l¡Échos y fechds de oresuntos hecl7os d¡
sobre /os cuales s,e cuenta la prescñNión conlome lo dispuesto en el Cód¡go
General D¡scipl¡narb. Ley 1952 de 2019 mod¡f¡cada Nt la Ley 2094 de 2021.
2. Anexo "Propuesta de Plan de Choque de Descpngestión de Procesos
D¡sc¡pl¡naños', radicada el 11 de enea de 2023, cpn el f¡n de prevet la Nescri$¡ón
de ,os procÉsos disc¡plinarbs a 29 de d¡c¡embre de 2m3, así cpmo estudiar,
sustanc¡ar, ¡mpulsar y evaluar los proccso venc¡dos y Wentes.
3. Pldn eldboÉdo en nov¡embrc y dbiembre de 2022, con Gestión lT. WG la
creación de ull sislBma de ¡nÍormac¡ón d¡sc¡pl¡nada @n el l¡n de üevenh el
venc¡m¡ento de los pt@€sr,s d¡sc¡plinaños y hacÉr un cantrol más ebctivo y ef¡c¡ente
a la tabot d¡sriíptinatia. Epca para la cual el Seüetado Geneal me habia dado
d¡rccldz que la ETITC tenía competencid para adelantdr la ¡nstrucaión y el
juzgam¡ento de los procosos discipl¡inarros.
4. Resoluc¡ones, no enl¡stadas en el numeral 5 de la paie I, de acpmpañarniento
PES e lATl @88, 076, 044).
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Teniendo en cuenta el cúmulo de trabafu asilnado, solic¡té, previendo que et 11 de
energ de 2023 el Seúetaño me ¡ba a ex¡git tener evaluados tos 20 p/ocesos
venc¡dos, que me dieran pemiso para as¡stit los fines de semana de dicieñbre de
2022 y antes de que ¡ngresarcn los ¡unc¡onaños de sus vacaciones colect¡vas. A to
cual el Secretaio General r<l,steionnente me d¡jo que él no me había exkl¡do tenet
todos /os procesos sdelantados s¡no que los fuera estud¡ando coníome me d¡era et
tbmp y las otras dctivkiades de ld Sec,t-tada Generc¿ y que de ello ten¡a como
test¡llos a Viv¡ana y Ca¡los Jav¡er. Anexg pantallazo de coneo electrónico con la
solicilud de íngreso a la ETITC los f¡nes de semana, enviado el7 de diciombre de
2022 a Talento Humdno-
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5. Anexo auto archivo p¡oceso 2020-002 de 11 de noviembre de 2022 y de febrero
de 2023.
6. Anexo auto drchivo proceso 2019-001 de I de mdrzo de 2023
7. AtÉxo propuesla de pliego de caBos proceso 2019-OO1 de 16de febrero de 2023.
8. Anoxo auto de arch¡vo proceso 2020-001 de 6 de narzo de 2023.

Finalmente, re¡tem que durdnte et priodo @mTend¡do ente et 6 de oclubrc de 2022
y el 31 de enea de 2023 real¡cé el 100% de tas act¡v¡ddes as¡gnadds a m¡ pe,sond
pt el Seafearb General, en el cdrgo de prolésbnat 2044-11 de Asuntos
Disciplinaños.

Agadezco sus buenos of¡c¡os.

Quedo atenta.

Hendñka Garcla A.
ProÍes¡onal Unive,§¡taño grado 1 1 - Cestión & Cont¡ot lntemo D¡s,c,¡p!¡natio
Teléfono: U+3000
Calb 13 * 16 - 74
h tt p : hlyww. i tc. ed u. @/e s "

Con base en lo anlerior expuesto este Despacho procede a resolver Recurso de
Apelación con base en las siguientes:

CONSIDERACIONES LEGALES

'1. Que en la planta global de personal de la Escuela Tecnológ¡ca lnstituto
Tá:n¡co Central ex¡ste el empleo qlya identmcación es:

:\¡nd
t Ébn-aii¡ d.l .rTlq,
Códfo:

E plco d.l J.f. InrEdifo
Tarpo d. D.di(ró¡:

h$l¡.¡rl¡l thtlElsr¡r
:ot¡
lt

2. Que es un hecho probado que med¡ante Resoluc¡ón 523 del 04 de octubre de
2022, la señora HENDRIKA GARCIA ALBARRACIN, fue nombrada en
provis¡onalidad al empleo Profes¡onal Univers¡tario código 2044 grado l1 con
funciones de control interno disc¡plinario y asuntos juríd¡cos.

3. Que elempleo Profes¡onal Un¡vers¡tario cód¡go 2044 grado 11 q@iglgg
@, se encuentra adscrito
a la Secretar¡a General, tal como @nsla en la Resolución 293 de 2019 y en
espec¡al la Resolución 373 del 26 de octubre de 2021 ," Por la cual se modifica
parcialmente el Manual Especifico de Funciones y de Competencias
Laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Escuela
Tecnológica lnst¡tuto Técn¡co Central'.

4. Que la serv¡dora públ¡ca fue evaluada por su Jefe lnmediato en los tiempos
d¡spuestos por la ley para d¡cho fin, obteniendo una cal¡ficac¡ón del 80%, la
cual fue notificada mediante mrreo eleclrón¡co que data del 31 de enero del
2023, entend¡do este mecan¡smo como la transferenc¡a de datos (coneo
eleclrón¡co), mecan¡smos tecnológicos para la consulta e ¡ntercámb¡o en línea
de la información, evaluac¡ón está que no fue ñrmada, sin embargo ten¡endo
en cuenta el acuse de recibo de la servidora públ¡ca se ent¡ende notificáda
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Cord¡alñente.

I ll)i\ll¡t{ \r t()\t,tt t\I'trr,
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Por conducfa concluyenle, entendida ésta de acuerdo @n lo dispuelo en el
articulo 72 del CPACA, la notificac¡ón por conducla concluyente se entiende
surt¡da cuando "la parte interesada revele que conoce el aclo, cons¡enta la
decisión o interponga los recursos legales".

5. Que en atenc¡ón a la nolificac¡ón surtida el d¡a 31 de enero del 2023,
la servidora públ¡ca HENDRIKA GARCTA ALBARRACTN, et día I de
febrero ¡nterpuso recurso de repos¡c¡ón, med¡ante coneo eleclrón¡co
ante su jefe inmed¡ato el serv¡dor púb¡co Edgar Mauric¡o López
Lizarazo en el cual manifestó

'Doj Asuntos Jut¡dicos y D¡sc¡ptinaios ETTTC
<8sun¿¡gsdiscrdirá¡b@ i tc. e d u. co >
Eoviado: miércDles, 1 de febrero de 2023 14:13
Para: Secretarla General ETITC <Wnera@rtc.edu.@>; personat
ETI TC <Frsona@itc.edu. co>
Asunao: RE: Evaluac¡ón Édodo 07-10-22 a 31-01-23 / Hendika
Garc¡a Nbamcln

S¡n embapo, no estoy de acuetdo @n esa calilicación tan ba¡ita,
teniendo en cuenta que no dejé tareas s¡n real¿ar, y qrc res@cto al
tema de lrs pfoc€sos d¡scipl¡na¡ios, fue su decis¡ón que qubn tenía la
competenc¡a era ld ETITC y no la PCN para adelantar la inwst¡gdc¡ón
discipl¡nar¡a.

Quedo atenta.

Cord¡almente

He¡dñka Garcta A.
Prcfes¡onal U nivers¡taio grado
D¡sc¡pl¡nario
Teléfono: 344-3000
Cae13#16-74
htt o:,//www. itc. ed u. @/es'

1 1 - Gest¡ón de Control lntemo

S¡endo claro para este despacho que la profesional del derecho en los térm¡nos
d¡spuestos para hacer uso de la interposición de recursos a saberse 'ART|CULO 76.
Oportunidad y presentación. Los recursos de repos¡ción y apelación
deberán interponerse por escrito en la d¡l¡genc¡a de not¡f¡cac¡ón personal, o dentro de
los diez (10) dias siguientes a ella, o a la notificación por aviso, o al vencim¡ento del
término de publicac¡ón, según el cáso.', agotando de esta manera la via gubernat¡va,
que, de acuerdo con el artículo 'l6l del Cód¡go de Procedimiento Adm¡nistrativo y de
lo Contenc¡oso Adm¡n¡strativo (CPACA), la vía gubernativa se resume en la
ñecesidad de usar una serie de recursos legales para impugnar los aclos de la
adm¡nistrac¡ón y que esta tenga la oporlun¡dad de rev¡sar sus prop¡as dec¡siones con
el objeto de revocarlas, modificarlas o aclararlas.

6. Que con ocasión al reerrso de rcpos¡c¡ón ¡rferpuesto y sustenlado por la
Serv¡dora Pública HENORIKA GARCIA ALBARRACIN, el Jefe lnmed¡ato, a saberse
el señor Edgar Mauric¡o López LÉarazo, mediante lransferencia de datos (coneo
eleclrónico), mecan¡smos técnológ¡cos para la consulta e intercamb¡o en linea de la
información, el m¡smo 1 de febrero del 2023 d¡o respuesta a d¡cho recurso, en el cual
expuso:

'De: Secrctar¡a General
Enviado: ¡niqrceles, I de
Para: Asuntos Jutid¡@s
<asu¡rtosdr:scrd,i?anbs@ i tc. e du. co>
Cc: Persanal ETITC

ETITC
febrero

<§{/eneral@¡tc.edu. co>
de 2023 16:04

Discipl¡narios ETITC

<oP-rsona@itc.edu.a>
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Asunto: RV: Evaluac¡ón Wtudo 07-1022 a 31-01-23 / Hendrika García
Abanac¡n

Estirnada Drc. Héndríka, muy buenas tatdes. Acuso rec¡bo de su mdnifestación
de no estar de acuedo con la evdluación de su desemoP-ño para el ú¡t¡mo
trimestre de 2022.

Al respedo, tdl y @mo le e\pliqué en reun¡ón oP.rsonal que so,stuvimos el d¡a de
hoy en m¡ oficind. a las 2 pm, donde le reboal¡menté m¡ evaluac¡ón; el avance de
varios asuntos d cargo suyo fue ¡mpactado principalmente pot usted no dstar de
acuefdo en Ecibh otras as¡gnacbnes jutídicas, salvo algunas que sl dtendió,
Éto que eran necesaids tanb¡én atendelas para poder dar cumpl¡miento a la
total¡dad de lds iunciones dispuestas en el empleo, más allá del factor
com$tenc¡a que en efecro s, se anal¡zó en diversas reun¡ones con el equ¡N
jutid¡@ de la Seqetdrid Geneel pro que lamentdblemente en ningún momento
se alcanzó clar¡dad.

De otrc lado y confome a lo d¡spuesto en la Resolución de Rector¡a No- 092 del
24 de enerc de 2014, pot med¡o del cual se adopla el Modelo OAFP para la
Evaluac¡ón pan seN¡dores públicgs can v¡nculación en prov¡s¡onalidad, la
med¡c¡ón del rendiñ¡ento laborcl es una henamienta parc establecct y
desanollar a@bnes de mehramiento, contríbui con la mejora del cl¡ma laboral
y la cultura otgan¡zacionaL entre otros asrEctos, @n lo cual rcitero la inv¡tac¡ón
Nn trdbajar conjuntamente en esos objet¡vos.

Cordialmente.

EDGAR UAUR'CIO LÓPEZ UZARAZO
Secretaio General
fel 57 1 U43000 ExL 123
Calle 13 # 16 - 74
h tt p : /hlww. i tc. ed u. @/e s"

Quedando de esta foma agotada la via gubemat¡va via recurso de reposición y
quedando de nuevo la etapa procesal para acud¡r s¡ a bien se tuviese por parte de la
recurrente la ¡nterposic¡ón del recurso de apelac¡ón en los términos dispuestos por el
CPACA ARTíCULO 76. Oportun¡dad y presentac¡ón. Los recursos de reposición y

apelación deberán inlerponerse por escrito en la d¡ligencia de notif¡các¡ón personal,

o dentro de los diez (10) días s¡guientes a ella, o a la notificac¡ón por av¡so, o al

vencim¡ento del térm¡no de publicación, según el caso.", a saberse el 14 de febrero

de 2023.

7. Pese al agotamiento de la vía gubemaliva, el despacho nota en los
antecedentes que la profes¡onal del derecho, no obstanle al agotam¡ento de la

oportun¡dad procesal, encontrándose fuera de marco legal que permita el actuar a

las luces del Cód¡go de Proced¡m¡ento Admin¡strativo y de lo Contencioso
Administrat¡vo (CPACA) y del Código General del Proceso, presená ante el
supeñor jerárquico y sustenta recuÉto de reposic¡ón en subsidio interpone
recurso de apeleción ante superiot jeárquico, ñediante lransferencia de datos
(coreo elecirónico), mecánismos tecnológ¡cos para la consulla e inlercamb¡o en

línea de la informac¡ón, que dala del 14 de febrero del 2023, que en el asunto dispone:

"Asunto: Recurso de rcposición en subsidio de apelación en contra de la
callfrcación a mi desempeño laboral dada el 31 & enerc de 2023 a m¡s
laborcs real¡zadas y as¡gnadas duñnae el 6 de oclubre de 2022 al 31 de
enero de 2023."

Para el Despacho resulta ev¡dente que se pretend¡ó med¡ante este aduar, allegar al

Jefe lnmed¡ato y a su vez evaluador, aroumentos de hecho Dara sustentar una
¡nconformidad va exouesta, ya argumentada y ya sujeto de respuesta v¡a recurso

de reposic¡ón y revivir términos oara la etaoa vía reoosición aootada de pleno

dgEE, así las cosas, la recunente dejó de lado que todo proceso es un conjunto

reglado de aclos que deben cumpl¡rse en determ¡nádos momenlos y acatando un

orden que garant¡ce su continuidad, al punto que un acto no resulla posible si no se
ha superado la oportunidad en que debe ejecúarse otro anterior, y asi
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sucesivamente, pero una vez clausurada cada etapa se s¡gue ¡nexorablemente ¡a
siguienle, aunque se hayan om¡t¡do las acl¡vidades señaladas para esa ocásión.

Desde este punlo de v¡sta, el pr@€so es un sistema de ordenación delt¡empo dentro
del cual los diferentes sujetos procesales deben cumplir las ac{¡vidades requeridas
por la ley, las cuales constituyen aclos preparatorios para la resolución de las
prelens¡ones de las partes, a través de la resoluc¡ón definitiva del proceso como tal,
hecho este que ha sido sujeto de pronunc¡amiento de las altas Cortes, dejando claro
el orden procesal que regula, reglamenta y dispone el deb¡do proceso, generE¡ndo de
esta manera unidad de criterio en tanto al term¡no procesal, entend¡do este como
aquellos que.mnstituyen en general el momento o la opolunidad que la ley, o el
juez, a falta de señalamiento legal, establecen para la ejecución de las etapas o
aclividades que deben cumplirse dentro del proceso por aqué|, las partes, los terceros
inlerv¡n¡entes y los auxiliares de la justicia'.

Por regla general, los términos son perentorios, esto es, ¡mpronogables y su
lransqirso exlingue la faorltad jurídica que se gozaba m¡entras eslaban aún v¡genles,
razón por la cual para el Despacho de Segunda lnstanc¡a es dara la ¡nobservancia de
las etapas procesales a las cuales se t¡ene somet¡m¡ento una evaluación de desempeño
laboral de un Servidor Públ¡co en situac¡ón de prov¡sional¡dad, plenamente reglada
med¡ante resoluc¡ón 9V2 de 2014, dado que tanto las pales procesales como las
autoridades jud¡c¡ales están obl¡gadas a cumplir en forma exada y d¡l¡gente los plazos
que Ia ley mnsagra para la ejeq.¡ción de las distintas aduaciones y diligenc¡as en las

diversas lases del proceso. Asi pues, las partes t¡enen la carga de presentar y suslentar
req¡rsos, pedir pru€bas, controvert¡r las allegadas al proceso, y en fin, part¡c¡par de
oralquier otra forma en el proceso dentro de las etapas y térm¡nos estiablec¡dos en la
ley, as¡ como el juez y auxiliares de justicia l¡enen el deber conelat¡vo de velar por el

acatamierilo de los térm¡nos procesales, premisa que no solo aplica a la rama judicial,

sino que a su vez cobüa el actuar de los Servidores Públicos.

8. Pese a lo expuesto en el numeral que antede, el Despacho de Segunda
lnlancia denota que el Jefe lnmed¡áo de la S€rvidora Pública reornente de forma
garant¡sta contesta el escrito de repos¡c¡ón con fecha I de marzo del2u23, pese a que

como ya se manifestó, este escrito no genera la posibilidad de reapertura de etapas
procesales y/o términos ya agotados, ac{uar de un nuevo recurso que no solo puede

verse como un hecho propio de inobservanc¡a al @nte:lo procesal, s¡no tamb¡én un

hecho, que sibien puede verse como vulneratorio deldebido proceso, generó d¡lac¡ones

en tanto esle Despacho de segunda lnstancia, inic¡ará el estud¡o del sumario sujeto de
apelac¡ón, toda vez que es claro, que si b¡en es c¡erto el recurso de repos¡ción se
encontraba plenamente agotado, si era procedente, surtir la rem¡s¡ón por competenc¡a

del esqito de fecha 14 de febrero de 2023 cuyo asur o es 'Asunto: Recurso de
repos¡ción en subBidio de apclación en contra de la calif¡cac¡ón a m¡ desempeño laboral
dada el 3l de enero de 2023 a m¡s labores real¡zadas y ag¡gnadas durarite el 6 de

octubr€ de 2022 al 31 de snero de 2023-", de tal manera que en apl¡cac¡ón del

ordenamiento jurídico se le permita al superior ierárqu¡co de qu¡en ha tenido que

@nocer una causa, pueda revocar o modif¡car las decisiones tomadas en un proceso.

Aunado a lo anterior expueslo, la serv¡dora públ¡ca recurrente, presenta
"ampliac¡ón del recurso de apelac¡ón' ¡nsistiendo con ello en el accionar fuera
de lostéminos procesales y en etapasque eslán almargen de lo plenamente
reglado por el Codigo de Proced¡m¡ento Administrativo y de lo Contenc¡oso
Adm¡n¡strat¡vo (CPACA) y del Codigo General del Proceso, siendo esta la
oportun¡dad de llamar la atención de las parles ¡nteresadas en el presente
proceso y de todo aquél ciudadano que a bien tenga interés en las
acÍuaciones admin¡strativas de la Escuela Tecnológica lnst¡tuto Técnico
Central, en dejar claro, que se re@noce, se acoge y se respeta la
perentor¡edad de los térm¡nos procesales de las actuac¡ones adm¡nistrativas
que vinculen a la ent¡dad, entend¡do este a la luz del cód¡go General del
Proceso en su:
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'Artículo 1 17 . Perentodedad de los tüminos y oportunidades Nocesares. tos
téminos señalados en este cld¡go parc la rcalEac¡ón de los actos ptocesales de
las pañes y los aux¡liarcs de la justicia, son perentorios e ¡müorrogabtes, salvo
d¡soosic¡ón en contrario.

El jrEz cum iá estñctamenta los tém¡nos §fñdlados en este ñ¡qo paft la
reaÍización de sus actos. La ¡nob§F-ryancid de los lém¡nos tendrá los efeclos
previslos e, este c#roo, s¡n perjuicio de las demás conscuenc¡as a gue haya
lugar.

A fafta de tém¡no bgal pa@ un dcto, el juez señalará elque estime necÉsaño para
su rcal¿ackSn de eueño con las c¡rcunslanc¡as, y Ndrá proÍoga¡lo W una sola
vez, siempre que can§dere ¡usta la causa inv$dda y la sl¡citud se fomule antes
del vencim¡ento."

Así las cosas, este Despacho debe ser respetuoso del debido proceso, pues no t¡ene
func¡ones de auloridad competente para perm¡tir la existenc¡a de etapas no regladas
y tampoco tiene facultades para reaperturar lérm¡nos procesales a conveniencia de
las partes y/o de la Ent¡dad, razón por la cual se tendrá como escrito de apelación y
sustentación del mismo, el escr¡to rem¡tido por mensaje eleclrón¡co por parte de la
Servidora Pública HENDRIKA GARCIA ALBARRACIN, eldía 14 de febrero de 2023,
absten¡éndose este despacho de pronunc¡arse vía respuesta de recurso de aplación
con relac¡ón a el escrito de fecha l¡l de marzo del 2023, por tenerse el escrilo
rad¡c€do fuera de los términos proces¿ es que reglamentan el proceso que hoy es
objeto de apelac¡ón, esto en estricta aplicac¡ón a lo establec¡do por el articulo 322 del
cód¡go general del proceso que deja claro a las autoridades administrativas que el
apelante debe precisar de manera breve los reparos específicos en los que se funda
la apelación, ya que el. hecho de no hacerlo en debida forma genera como
consecuenc¡a que se declare desierto el recurso.

El recurso debe ser sustentado ante eljuez que dicló la prov¡denc¡a que se prelende
¡mpugnar, esta régla es lanto para la apelac¡ón de autos como para la apelac¡ón de
sentencias. En ambos casos la no sustentación en deb¡da forma causa la dedaratoria
de des¡erto del recurso.

Ahora b¡en, el m¡smo artículo establece que ante el superior el recurso tamb¡én debe
sustentarse, cuando se trale de apelac¡ón de la sentenc¡a, porque de lo @ntrar¡o se
podria declarar desierto el recurso; ten¡endo en cuenta lo anterior podemos dec¡r,
que nuevamente y de una manera más específica y encam¡nada a que se revoque
lo impwnado, el apelante debe sustentar el recurso ante el sup€rior basándose en
los argumentos presentados ante el juez de primera instanc¡a.

10. Al referente el Despacho de segunda instancia bajo la prem¡sa que el recurso
de apelación es un recurso obligatorio para agotar la via gub€mativa y procede
ún¡camente en los casos en que la norma expresamerfe lo ¡nd¡que. Se ejerce
d¡rectamente o subsid¡ariamente con el de reposic¡ón. Debe interponerse dentro de
los d¡ez (10) días s¡guientes a la notif¡cación de la dec¡sión. Se presenla ante el
superior jerárqu¡co del func¡onario que exp¡d¡ó el acto admin¡strativo.

Reunir los s¡gu¡entes documentos:

a. La petición deberá real¡zarse a través de comun¡cac¡ón verbal, escrita,
transferenc¡a de datos, mecanismos tecnológ¡cos, y deberá contener
en torma clara y precisa el nombre y número de ¡dentif¡cación de quien
lo suscrib€, el ¡nterés con que adúa, objeto de la petic¡ón, los hechos
en que se funda, la dirección de conespondencia y un número
telefónico. Tamb¡én podrá agregar el número de fax o la d¡rección
elec,trón¡ca, documento que acredite la calidad en la que actúa el
solic¡tante, acompañado de su respedivo documenlo de ident¡dad

b. La presentación de los recursos deberá cumplir con los requisitos
señalados en el Articulo 76 y s¡gu¡entes del Código de Procedimiento
Adm¡nistrativo y de lo Contenc¡oso Administralivo, asi:

c. Deberán interponerse por escrilo en la diligencia de not¡f¡cación
personal, o dentro de los d¡ez ('10) dias s¡gu¡entes a ella, o a la
notificación por av¡so, o al venc¡m¡enlo del término de publicación,
según el caso. Los recursos mntra los aclos presuntos podrán

CLASIF. DE
CONFIDENCIALIDAD

¡PC CLASIF, DE
INTEGRALIOAD

CLASIF. DE
DISPONIBILIDAD

1



RESOLUCIóN NUMERO 157 DEL 29 de marzo de 2023 No. 16

¡nterponerse en cualqu¡er tiempo, salvo en el evento en que se haya
acudido ante eljuez.

d. No requ¡ere de presentación personal s¡ qu¡en lo presenta ha s¡do
reconocido en la acluac¡ón. lgualmente, podrán presentarse por
medios electrón¡cos.

¡. Sustentarse con expres¡ón concreta de los motivos de
¡nconform¡dad.

ii. Solicitar y aportar las pruebas que se pretende hacer valer.
¡¡i. lnd¡car el nombre y la d¡recc¡ón del recunente, así como la

d¡rección electrón¡ca s¡ desea ser notificado por este med¡o.
iv. Sólo los abogados en ejerc¡c¡o podrán ser apoderados. Si el

recurTente obra como agente ofic¡oso, deberá acreditar la
calidad de abogado en ejerc¡cio, y prestar la cauc¡ón que se le
señale para garant¿ar que la persona por qu¡en obra ratiltcará
su aciuación dentro del término de dos (2) meses.

v. Si no hay ratmcac¡ón se hará efeciiva la cauc¡ón y se arch¡vará
el exped¡ente.

Requ¡sitos todos estos cumplidos en el escrilo de 14 de febrero de 2023, remitido
por mensaje eleclrón¡co por la Servidora Públicá HENDRIKA GARCIA
ALBARRACIN med¡ante coneo eleclrón¡co anle su Jefe lnmed¡ato, bajo el
telo del asunto:

"De: Asuntos Jutíd¡cos y D¡sc¡ inados ETITC
< a s u n to sd ¡ sc¡ d i n a do @í tc. e d u. cn>
Enyiado: mafte§ 14 de feüero de 2023 16:56
Para: Secreta a Genehl ETITC <sgÉne/a@itc.edu.@>: Persanal ETITC
<rersona¡@itc.edu.@>
Cc: Rectoría ETITC <rectori@¡tc.edu.co>
Asunto: Recursg de Éposición en subs¡dio de arylac¡ón / Evaluación
Briodo 07-1G22 a 31-01-23 / Henddka García AlbaÍacín

Bogotá, D.C., 14 de feüerc de 2023

Asunto: Recurso de reposición en subsidio de apelac¡ón en contra de la
cal¡frcación a m¡ desempeño laboñl dada el 31 de e¡ero de 2023 a mis
labo¡es realizadas y asignadas durante el 6 de octubre de 2022 al 31 de
enerc de m23.

ResÉtado Dt EdgaL

Cod¡al saludo.

Amable y res@tuosamente, intetwgo en el térm¡no legal, recurso de
re@sición y en subsidio de apelacitn en contra de la cal¡ñcacbn rec¡bida al
dasempeño laboral del "80yo" dadd por usted el31 de enero de 2023 respcto
a la autoevaludc¡ón de desemreño entregada pt ¡t¡, lo anteior, Nr no estat
de acuetdo @n esa cafiñcackSn tan baia, teniendo en cuenta que duÍante el
rÉ,iodo evaluado, 6 de octubre de 2022 a 31 de enero de 2023, cump¡¡ con
el 1Nc)6 de las tdreas encpmendadds & manera opottuna y efrc¡ente.

Dec¡sión que se ¡mpugna

Ld cafficación dada a bs comprom¡s€,s 1, 2 y 5, que conesqnde a "15%" del
20%, "15%" del 20% y "1M'cbl 20%, resryctivamente. Que d¡o @mo
rcsultado de cdlifoación al desampeño, el'80/o".

,l olivos d e ¡ nco nfonn i dad

Respecto a la evaluación al Compromiso 1,
"Sustanc¡ar e iñpulsar los procesos d¡scipl¡narios gue se encúentran activos
en la SecJ¡etar¡a General así como aquellos que se in¡cien durcnte la
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v¡genc¡a. (...) Por@ntaje de cumpl¡miento Fctado ...2096
15% (...r.

Calif¡cac¡ón

Inconform¡dades

. La califcac¡ón del "15')6" no coÍesptúe con el real y objet¡vo trcbal)
desanollado Nt mi, rcscEcto al ¡mpulsa de los procesos, ten¡endo en cuenta
gue rec¡bi26 N@csos, de los cuales20 se encont@ban vencidos y 6 ab¡eios
sin tener en cuenta lo d¡spuestg pot la Ley 1952 de 2019, además de 1 estar
en dpelación desde mayo de 2021 s¡n decisión a la fecha. Por lo que al 100yo
de /os p¡ocasos rec¡b¡dos le d¡ el impulso que en derecho coÍesponde,
atendiendo además al resto de tareas p@p¡as de la Sedetaña General que
ñe fuercn as¡gnadas pt ust9d. enie ellas: dar respuestas a petc¡ones.
rcvisat y aprcbar respues¿as a pet¡c¡ones SIAC. proyectat sol¡citudes de
conceptos, proyectar resoluciongs, hacer revis¡ón de resoluc¡onos, notificar y
comun¡cat las resoluciones, asisti a rcuniones programadas por el área y la
Ent¡dad, rcal¿ar ¡nfoñes, alender auditoias de Control lntemo y Planeación,
ehtrc otrás
. Ten¡endo en cuenta que las funcbnes del caryo @upddo Nr m¡,

caÍesqnden al adelantam¡ento de proccso§ disc¡pl¡nados, le maniiesté
vetualmente que el resto de tareas as¡gnadas pr usted, no pemit¡an que
d¡spusiera del t¡empo necasario para evalu /os procÉsos disciplinar¡os,
rczón Nr la cual usted señaló que m¡entrds tanto, no me har¡a repafto de la
revisitn de los cor¡venios de la ent¡dad, act¡v¡dad que ¡nb¡é a desaÍglhr,
tamb¡én, desde el 11 de 6nero de 2m1
. Pot lo an¡edor, desde el 1ro de noviembre de 2022 entregué ¡nlonne
semanal detdllddo, env¡ado al cor.eo electñn¡ca sgenen@¡tc.edu.@, de las
actividades desanolladas que dan cuenta del cunpl¡m¡ento cabal y total de
lo s comprom isos pactados.

Respecto a la evaluación al Comwm¡so 2.

'Hacor estud¡o de in¡c¡o de ac:tuaciones discipl¡nar¡as. (...) Porcentaje de
cun pl ¡ mien¡o pactado ... 2M ... Cal¡frcación ... 1 5% (... )'.

lnconforñ¡dades

. La califrcac¡ón del "15/o" ¡to corres,Ú.nde con el real y ob¡el¡vo tabai)
desarrollado pt mi, rcsñcto al in¡c¡o de actuacíones disc¡pl¡naias, ten¡endo
en cuenta que dl 100% de las queias rec¡b¡das §e /es dio e/ trámite que
coúespndiente, en este caso de solicitud de ampl¡ac¡ón de la ¡nfomación
para lomar la dec¡sión que en derecho coreswnde, atend¡endo además al
resto de tarcas ptopias de la Sec,elaría Ggneral que me fuercn ds¡gnadas
por usted, ente ellas: dat rcspuestas a pet¿bres, rcv¡sar y apabat
rcspuestas a peticiones SIAC, proyectar solkitudes de con@ptos, üoyectat
rcsoluciones, ha@r rev¡s¡ón de re§€,luciones, notit¡car y comun¡car las
resoluc¡ones, as¡stir a reun¡ones Nogramadas Nr el área y la Ent¡dad,
rcal¡zdr infomes, atender auditotíds de Contrcl lnterno y Planeac¡ón, entrc
olras.
. Ten¡endo en cuenta que las Íuro¡ones del capo ocupado Nr m¡.

cgresrynden al adelantamiento de proc?sos d¡scipl¡narios, b manifesté
vetbdhnente que el rcsto de tareas asignadas por usted, no Wrm¡tían gue
dispus¡era del t¡eñpo neccsaio pan evaluü ros procesos d¡sc¡pl¡naios,
razón Nr la cual usted señaló que mbntras tanlo, no me haría repado de la
rev¡s¡ón de ,os corverios de la entidad, actividad que ¡n¡c¡é a desanollat,
tañb¡én- desde el 11 de enero de 2023.
. Pot lo antedor, desde el 1ro de noviembre de 2022 entregué infome
señanal detallado, env¡ado al @Íeo electón¡co sgqnerc@itc.edu.c9, de las
activ¡dades desanolladas que dan cuenta del cumplim¡ento cabal y total de
los com promi sos pactddos-

Respecto a la evaluación al Comprom¡so 5.

§ustarciar /ás Éspues¿as de PQRS a/egados a la Secretaría GetBral y que
§ea, ásrgrados pot el Secretaio GeneÉ|. (...) Prcyectar o sol¡citat
concaptos a las áreas de la ETITC u otras dewndenc¡ds, según sa a§gnado
Nt el Secretaño General. (...) Porc¿ntaje de cumpl¡ñiento pactado ... 20
... Califrcación ... 1 0% (...f .
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lnconfom¡dade s

. La calificac¡ón del "10 " no conesponde con el rcal y objet¡vo trdbajo
desaÍollado pr mí respecto a sustanciar las ¡espuestas a peRS alfggadas
d la Secretaia General y Wyectar o solicitat cl,ncf,'ptos a las áreas de ld
ETITC u otras dependencias, ya que sustancié el 100.'á de las respuestas a
PQRS afiegadas a /a Secretada cene¡al y proyecté el 1N% de sotkitud de
conceptos odenados Nt e! Secretado Genenl
. Asl mismo desde el 11 de enem de 2023 adelanto la rev¡s¡ón de los
Convenios de la Enl¡dad, junto con lds demás act¡v¡dades üopias de la
Secreta a General. as¡gnadas pot usted, ent¡e e//as: dar respuestas a
Élcbnes, rev¡sat y aprobar respueslas a rt-ticiones SIAC, proyectat
sol¡ciludes de @nceptos, goyectat resoluc¡ones, ha@r rev¡s¡ón de
reaoluciones, notifrcat y @municar las rcsoluc¡ones. as¡stir a reun¡ones
üogñmadas pr el área y la Entidad, rcalizar ¡nfonnes, atender aud¡torids de
Control lntemo y Planeación, entre ot.a,s-
. lgualmente, desde el 1ro de noviembre de 2022 ent¡egué ¡ntoflne semdndl
detallado, enviado dl cgÍreo electrónkn sgenerc@itoedu@. de las
act¡v¡da&s desanolladas que dan cuenla del cu¡nplimbnto cabal y totdl de
los @m promiñs pactados.

Solicitud

Que al resolver el recurso de re,Ús¡cd,n, o b¡en al Íes¡.lver en segundd
¡nslanc¡a el recuÉo de apelacitn, so otdene: revocat la calific,e¡ón dda y se
d¡cte la que ¡eal y objet¡vamente @fiespnde, ten¡endo en qtenta que
desarollé el 100% de las tareds en@mendadds de mdtlP-ra opftlna y
efrc¡dnte.

Agrcdezco sus buenos ofrc¡os

Cordialmenle

Hendñka Garcia A.

Profes¡onalUniverc¡tario grado 11- Gestlón de Contrcl lntemo Disc¡pl¡naio
TeÉlono: U4-3000
Calle 13 # 16 - 74
h tt p : /l'¡'Nw. ¡ tc. e d u. @ /e s"

Ent¡ende por presentado y argurnentado el rearso de repos¡c¡ón con dicho escrito, estando dentro

de los térm¡nos de ley paft¡ presentarse y cumpl¡endo los requ¡sitos para talfin, procede a realizar:

ANÁLISIS DE EVIDENCIAS

Da cuenta la seNídoa pública apelante de su ¡nconfom¡dad de

'f. Respecto a la evaluac¡ón al Comprom¡so I

"La cal¡frcac¡ón del "15%" no cofiesponde con el real y
objetivo trabajo desanollado por m¡, ¡especio al impulso de
/os pr@esos, leniendo en cuenta que rec¡b¡ 26 prwesos, de
los cuales 20 se encontraban vencidos y 6 aüeños sin tener
en cuenta lo d¡spueslo Wr la Ley 1952 de 2019, además de
1 estar en a@lación desde mayo de 2021 s¡n dec¡sión a la
fecha. Por lo que al 1AUA de los procesos rec¡b¡dos le d¡ el
impulso que en derecho conesponde, atendiendo además al
resto de tareas prcpias de la Secretaña Geneml que me
fue@n asignadas por usted, entre ellas: dar respuestas a
pet¡c¡ones, revisar y auobar rcspuesfas a petbiones SIAC,
prcyectar solicitudes de conceptos, prcyectar resoluc¡ones,
haccr revis¡ón de rcsoluc¡ones, notiñcar y comunicar las
rcsoluc¡ones, as¡st¡r a reun¡ones programadas W el área y la
Entidad, realizar infomes, atender aud¡torias de Control
lntemo y Planeación, enüe otras."
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Teniendo en cuenta que las funciones del caryo ocupado por
mi, corresponden al adelantamiento de procesos disciplinaios,
le manifesté veñalmente que el rcsto de tarcas asignadas por
usted, no petmitían que dispusiem del tiempo necesario para

evaluaf los prccesos discipl¡narios, razón por la cual usted
señaló que mientns tanto, no me haria repafto de la revis¡ón
de los convenios de la entidad, acüvidad que in¡cié a

desaÍollar, también, desde el 11 de enerc de 2023.

Por lo anteñor, deúe el 1ro de nov¡embre de 2022 entregué
¡nfome semanal detallado, enviado al caÍeo electmnico
sgeneral@itc.edu.co, de las actividades desanolladas que dan
cuenta del cumpl¡miento cabal y total de los c,,mpromisos
pactados".

La Servijora pública no allega prueba alguna que demuestre el qJmplimierto del
porcentaie padado enfe las partes, quedando e§e despa€ho s¡n la pos¡bil¡dad de hacer

,u¡c¡os de valor con base a máerial probatorio que demuedre de manera dara el

ojmplim¡ento del 20plo pretendido, pues en su escrito de sustentación de reoJrso se
hacen afrmaciones que este Despacho no puede comprobar o rechazar por falta de
máerial probatorio.

Pese a esto, es necesario prec¡sar, respecto a la afirmac¡ón de la serv¡dora pública
Héndrika Garcia: 'Teniendo en cuenta que las func¡ones del cárgo ocupado por mi,
corresponden al adelantamiento de proc€sos disc¡plinarios', rev¡sado por este
Despacho las Funciones del @
Univers¡tar¡o. códioo 20¡9. qrado ll. de la dependenc¡a Secretaría Genera.
donde el Jefe lnmed¡ato es el Secretario General. no es un emoleo de
@vezque la función de Control lnterno
Disciplinario, está centrada ún¡ca y exclusivamente en el Secretario General, tal mmo
lo d¡spone las Resoluc¡ones 293 de 20'19; 373 del2021 y el Decreto 902 de 2013,
razón por la cual es claro para este Despacho de Segunda lnstancia que por N¡vel
Jerárquico el empleo que hoy ocupa la apelante tiene por su n¡veljerárqu¡co aporte
técn¡co profes¡onal, mmun¡cación efed¡va, gestión de proced¡m¡ento,
¡nstrumentac¡ón de decisiones, donde se atienden a la luz de la ya enunciada 373 del
2021 donde se hace referenc¡a al cargo oopado por la ap€lante, dispon¡endo en
sus numerales

'...8. Atender y coordinar con las áreas competentes, los d¡st¡ntos
requerimientos efecluados por los órganos de inspección, control y
v¡gilanc¡a.
10. Partic¡par y dar cumplimiento a las d¡reclrices establec¡das por el
Comilé de Gest¡ón y Oesempeño lnstitucional, en relac¡ón mn los
S¡stemas de Gestión de la Calidad, de Control lntemo, de control
¡ntemo d¡sc¡pl¡nario, de Seguridad y Salud en el Trabajo, Seguridad
¡nformática y Amb¡ental de la Escuela
I 1. Atender las diredrices impartidas por el Secretario General en
relac¡ón mn el acompañam¡ento y sustanc¡ac¡ón de otras actuac¡ones
adm¡n¡strativas y jurídicas necesarias para el cumplim¡ento de las
func¡ones del área.
13. Las demás que le sean as¡gnadas por el Jefe lnmed¡ato que estén
acordes con la naluraleza delempleo y delárea del desempeño...'

Cargo que ex¡ge conocim¡entos básicos relacionados con:

'Titulo profesional en disciplina Acádémica de: - Derecho o Derecho y C¡enc¡as
Soc¡ales o Leyes y Jur¡sprudenc¡a o Jurisprudencia, Derecho y Ciencias Políticas o
Just¡c¡a y Derecho o Derecho y C¡encias Políticas y Relac¡ones lntemac¡onales o
Derecho y Ciencias Humanas o Derecho y Ciencias Adm¡nistrat¡vas delnúcleo básico
del conoc¡m¡enlo en Oerecho y Ai¡nes. Tarjeta profes¡onal en los casos requeridos
por la Ley."

oroD¡a del Secretario General. orec¡samente en su condición de ¡efe inmedieto
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v no es un actuar caor¡choso ni subietivo oues se trata de funciones oue
coresDonden al emoleo de la recurrente, a la luz de lo orevisto én el marco de
las R6oluciones 293 dé 2019. 373 del 2021 v el Decreto 902 de 2013, marco
legal ap¡icáble para el cáso que hoy es objeto de estudio, así mismo un despacho de
instancia discjplinaria con lan solo 26 procesos disc¡plinarios a ju¡c¡o de esta instancia
no exige de un volumen que no sea objeto de estud¡o de servidores públicos, toda
vez que no conoce este Despacho de Segunda lnstancia de la ex¡stencia de pruebas
per¡c¡ales fuera de lnstalaciones, tampo@ conoce de r¡guros¡dad que sobrepase las
capac¡dades f¡s¡cas, técn¡c€s y de estudio de aquellos servidores públ¡cos que hoy
por hoy ocupan los empleos para desanollo de estas adividades, eñtre ellos el
Oespacho de Primera lnstanc¡a a Cargo del Secretar¡o General y empleo a cargo de
la apelante Profesional Universitario, código 20¿14, grado '11.

De la misma forma tomando como estudio técn¡co de cargas laborales elaborados
por la Universidad Nacional para la Escuela Tecnológ¡ca lnst¡tuto Técfl¡co Central, es
claro que todas las adiv¡dades a cargo de la Secretaría General se deben seguir
desanollando, máxime ten¡endo en cuenta que a cargo de la Secretaria General no
está en exclusiva la función de desanollo de investigaciones d¡sc¡plinarias, pues se
t¡ene además de las labores prop¡as de dirección, la prevención al daño antúurid¡co,
la atención de procesos judic¡ales , el control legal de las mmuni€c¡ones que llegan
a la Ent¡dad por los diversos cánales de comun¡cación, la asesoria y
acompañamiento jurídico a todas las áreas, a las pet¡ciones rad¡cadas en la Entidad,
la revisión jurídica de @nvenios, ser parte de los d¡versos com¡tés, secretaria técnica
del Consejo D¡rect¡vo, del Consejo Acádém¡co, del Consejo de O¡recc¡ón del lBTl,
proceso de grados, ceremon¡as de grados, coord¡nac¡ón de los procesos eleclorales,
gestión documental del área, enlre otras aclividades y funciones, donde se tiene
estadisticas de años anteriores así:

El t¡po de requer¡miento más representativo durante el periodo comprendido de
oclubre a diciembre de 2020, tue 'Petic¡ón general", con el45o/o (255) del total de
PQRSD rec¡bidas a través del sistema de gest¡ón documental SIAC, segu¡do de
"Comunicación ofc¡al rec¡b¡da' con el 35% ('199) 'Petic¡ón de documentación o
¡nformación' con el 7o/o (41) "Felicitaciones' con una part¡c¡pación de 7o/o (4O) y
"Quejas' mn una partic¡pac¡ón de 3% (16).
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Pero para el p€riodo abr¡l-jun¡o 2021, eltipo de requerimiento más representat¡vo fue
"Pet¡c¡ón General" con un 66% (174 y "Pet¡ción de documentac¡ón o infomación"
con una participación de 20% (53), segu¡do de Quejas con el 9% (24), sugerenc¡as
con 4% (10), Peticiones de consullas @n el 1o/o (2), Denunc¡as 1 y fnalmente I
reclamo.2 Queda demostrado, dónde real¡menle hay volumen.

Asi las cosas no se revocará y se manliene la evaluac¡ón del 15% en el componente
"Sustanciar e impulsar los procesos disc¡pl¡narios que se encuentran aclivos en la
Secretaría General, asi como aquellos que se ¡nic¡en durante la v¡genc¡a" en atención
a que se l¡ene la evaluación mmo objet¡va e ¡mparcial , además que no ex¡ste ningún
med¡o de prueba que conduzca a afirmar que la puntuac¡ón obtenida en la evaluac¡ón
del desempeño no fue la coneda, pues una calif¡cac¡ón ¡nsatisfadoria no se Iogra
desvirtuar con s¡mples aprec¡aciones generales

, ESTUDIO TÉCNICO DE REDISEÑO INSTITUCIONAL. Univefsidad Nacional de Co|ombi4 pe
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2. Respecto a la evaluación al Comprom¡so 2

Hacer estud¡o de in¡cio de actuaciones disciplinarias. (...) Porcentaje de
cumplimiento pactado ... 20oA ... Cal¡ñcación .. . 15o/. (...f .

lnconformidades:

La c€lif¡cación del "15%" no corresponde con el real y objetivo trabajo
desarollado por m¡, respeclo al in¡c¡o de actuaciones disciplinarias, teniendo
en cuenta que al 100% de las quejas recib¡das se les dio el trámite que
correspondiente, en este caso de sol¡citud de ampliación de la información
para tomar la decisión que en derecho mrresponde, atendiendo además al
resto de tareas prop¡as de la Secretaria General que me fueron as¡gnadas por
usted, entre ellas: dar respuestas a peticiones, rev¡sar y aprobar respuestas
a petic¡ones SIAC, proyectar solic¡tudes de c¡nceptos, proyeclar
resoluciones, hacer revisión de resoluciones, not¡ficar y comunicar las
resoluciones, asislira reuniones programadas porelárea y la Entidad, realizar
informes, atender auditorias de Conlrol lnterno y Planeación, entre otras.

Teniendo en cuenla que las func¡ones del cargo ocupado por mi,
corresponden al adelantamiento de procesos disc¡plinarios, le manifesté
verbalmenle que el resto de tareas asignadas por usted, no permitían que
d¡spus¡era del t¡empo necesario para evaluar los procesos d¡sciplinarios,
razón por la cual usted señaló que mientras tanto, no me haria reparto de la
revisión de los convenios de la entidad, ac{¡v¡dad que ¡n¡c¡é a desarrollar,
también, desde el 'l'1 de enero de 2023.

Por lo anlerior, desde el l ro de nov¡embre de 2022 entregué informe semanal
detallado, enviado al correo elec;trónico sgeneral@itc.edu.co, de las
acliv¡dades desarrolladas que dan cuenta del cumpl¡m¡ento cabal y total de
los compromisos paclados.

lnsiste este Despacho que la Serv¡dora Públ¡ca apelante, no se encuentra
desempeñando func¡ones en exdusividad relacionadas de los asuntos disciplinar¡os
¡nstituc¡onales, pues la Resolución 373 del2021 establece que el empleo Profesional
Un¡versitario cod¡go 2044 grado 11 en el área func¡onal de la Secretaría General -
Control lntemo Disc¡plinario, adelantará las funciones esenc¡ales de:

" 1. Realizar el trámite, sustanc¡ación e instrucción de los procesos
d¡sc¡pl¡narios en primera instancia de los servidores de la Escuela, de acuerdo
con los términos legales v¡gentes.

2. Desanollar el trámite y acompañamiento de procesos disc¡plinar¡os de los
estud¡antes de los Programas de Educación Supefior y del lnstituto de
Bach¡llerato Tá:nico lndustrial de la ETITC, @nforme con los proced¡mientos,
reglamentación ¡nstitucional, y demás normat¡v¡dad vigente.

3. Decretar y praclicar las pruebas y medidas mnducentes y necesarias para
el esclarecimiento de los hechos, en desarrollo de los procesos que se
adelanten, de acuerdo con la normatividad v¡gente.

4. Aplicar el Régimen D¡sciplinario con sujeción al Oerecho Fundamental del
Debido Proceso y Derecho a la Defensa a los ¡ntegrantes de la comun¡dad
ETITC, ten¡endo en cuenla la normativ¡dad vigente.

5. Proponer e implementar planes y programas encam¡nados a la prevención
de la comisión de intracciones discipl¡nar¡as al interior de la ETITC,
socializando las normas pert¡nentes a los derechos, deberes y prohibiciones
a la comunidad, de acuerdo con la normativ¡dad v¡gente.

6. Tramitar las quejas, denuncias o información rec¡b¡da sobre hechos,
conduclas o comportam¡enlos de los serv¡dores públ¡cos y ex servidores de
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la ETITC que puedan constituir faltas disciplinarias, con base en los cdlerios
d¡spuestos por la ley.

7. Presentar informe de las investigac¡ones disc¡pl¡nar¡as a la ent¡dad con sus
deb¡das recomendaciones, de acuerdo con los l¡neam¡enlos, metodologías y
técn¡cas de la Secretaria General.

8- Atticular con tas áreas comPtentes, ros dlsúnfos nequerimientos
e¡ectuados por los órganos de inspección, contol y vigilancia, de
acuerdo con los procdimientos esábtecidos.

10- Aténdü las directices impañidas por el Secretario General en
relación con et acompañamiento y sustanciación de otras acfrtacionas
adminisffaüvas y jurídicas necesarias, de acuerdo con las funciones del
áree.

ll. Proyecát y hacer contol de legatidad a ,as respuestas a ,os
derechos de peüción que se presenten a la ETIÍC, con el apoyo de los
lideres de ceda dependencie, de acuerdo con los requerimienlos.

12. Ejercer la custodia, maneio y seguridad de los exped¡entes de los
procesos disciplinarios, que se adelanten, de acuerdo con los requisitos y
formalidades exigidos por la ley para el coneclo manejo documental

'13. Cumpl¡r las dispos¡c¡ones ex¡stentes en materia d¡sc¡plinaria sobre
Derechos, Deberes, Proh¡biciones, lnhab¡l¡dades, lncompat¡bil¡dades y
Conf¡c{o de intereses, de acuerdo con la normatividad vigente.

11- Dat cumplimiento a las directrices establecidas par él Comité de
Gesüón y Desempeño lnsütucional, en relación con ,os Sistemas de
Gesfión de ,a Escuela, de acuerdo con tos t¡neamentos impartidos.

15. Las demás que le sean asignadas por el Jefe lnmediato que estén
acordes con la naturaleza del Empleo y del área del desempeño-
(NEGRILLA Y CURSIVA FUERA DEL ÍEXTO"

Concluyendo este Despacho que no estamos frente a un efror invenc¡ble que permita
inferir a la profesional del derecho apelante algún equivoco en el ejercicio de sus
funciones y/o claridad sobre los niveles de responsabilidad y compelenc¡a al inter¡or
de la Secretaria General, pues insiste esla instanc¡a que es claro que el
proDósito del empleo ocuDado por la hov apelante es "Adelantar los procesos
disc¡pl¡narios en primera ¡nstanc¡a de la lnstituc¡ón. y fomentar acc¡ones de
orevenc¡ón en los servidores oúbl¡cos de la ETITC. de acuerdo con las
disoos¡ciones leoales v¡oentes.". lo oue no acarrea exclusividad en eiercic¡o de
funciones. toda vez oue los serv¡dores públicos en eierc¡cio de sus funciones
mediante relac¡ón de trabaio v ba¡o cont¡nuada deDendenc¡a v subord¡nación
e¡erce func¡ones oúblicas en forma o€rmanente o temooral a una entidad
estatal, atribu¡das al carqo o la relac¡ón laboral y que constan en la Const¡tuc¡ón
Políüca. la lev o el reolamento o le son señaladas por autoridad comoetente,
hecho que sucede ante el caso que nos ocupa, pues tal como consta en los
argumentos que anteceden, la servidora pública apelante surtió proceso de selección
y vinculación, @n pleno conoc¡miento de las func¡ones a cargo del empleo para el
oJal se postuló, aunado a esto, es claro para esta ¡nstanc¡a que el iefe ¡nmed¡ato
realÉa as¡gnac¡ones de trabajo, acorde con la experlic¡a, capacidad y obligatoriedad
reglamentada en la norma interna vigente para tal fin, de tal manera, que es de
resattar que salvo estudio de cargas laborales soportadas técnicamente no se debe
hacer descárgas de asignaciones de obligaciones a los servidores públicos, a
capr¡cho o sol¡c¡tud de parte infundada, pues no es v¡able llevar a cabo d¡cho acluar,
dado que como ya se manifestó, está probado que las acl¡vidades ¡mpartidas a la
apelante están al marco de los deberes funcionales reglados para el cargo que
ac{ualmente ostenta
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Entonces. es claro Dara esta instanc¡a oue el seou¡miento v las act¡v¡dades
asionadas v llevado a cabo por el Jefe lnmediato a la ap€lante. coresDonden a
una func¡ón prop¡a del Secretario General, precisamente en su cond¡ción de
iefe ¡nmed¡ato v no es un actuar caprichoso n¡ subieüvo oues se trata de
funciones oue corresoonden al emoleo de la recurente. a la luz de lo prev¡sto
en el marco de las Resoluc¡ones 293 de 2019. 373 del 2021 v el Decreto 902 de
4fL
Así las cosas, no se revocará y se mantiene la evaluac¡ón del 15% en el mmponente
"Hacer estudio de in¡cio de acluaciones disciplinarias' en atenc¡ón a que se tiene la
evaluación como objetiva e imparcial, además que no existe ningún medio de prueba
que conduzca a af¡mar que la puntuac¡ón obten¡da en la evaluac¡ón del desempeño
no fue la conecla, pues una cal¡l¡cac¡ón ¡nsat¡sfacloria no se logra desvirluar con
s¡mples apreciaciones generales.

3. Respecto a la evaluación al Compromiso 5.

'Sus¡ancrar las /espuestas de PORS arregados a la Secrctaría Genenl y que
sea, asignados Nr el Secrctaio General. (...) Proyeclar o solicitar
conccptos a las árcas de la ETITC u ot//as deryndencias, según sea asignado
por el Sedetaio Genera¿ (...) Porcentaje de cumplimiento pactado ... 2@/o

... Caliñcación ...1M (...f .

lnconformidades:

La califcación del "1eA' no @rresponde con el real y objetivo trabajo
desanollado por mi, respeclo a suslanc¡ar las respuestas a PQRS allegadas
a la Secrelar¡a General y proyedar o sol¡c¡tar conceptos a las áreas de la
ETITC u otras dependencias, ya que sustancié el 100% de las respueslas a
PQRS allegadas a la Secrelaria General y proyecté el 100% de solicitud de
conceplos ordenados por el Secretar¡o General.

Así m¡smo desde el 11 de enero de 2023 adelantó la revis¡ón de los
Conven¡os de la Ent¡dad, junto con las demás ac1¡vidades propias de la
Secretaría General, asignadas por usted, entre ellas: dar respueslas a
peticiones, revisar y aprobar respuestas a pet¡c¡ones SIAC, proyeclar
solic¡tudes de conceptos, proyedar resoluciones, ha@r revisión de
resoluciones, notif¡car y @municar las resoluc¡ones, asistir a reuniones
programadas por el área y la Entidad, realizar ¡nformes, alender aud¡torias de
Conlrol lntemo y Planeación, entre oiras.

lgualmente, desde el 1ro de nov¡embre de 202. enlregué ¡nfome semanal
detallado, enviado al correo eleclrón¡co sgeneral@itc.edu.co, de las
acl¡vidades desanolladas que dan cuenta del cumplimiento cábal y total de
los mmpromisos paclados.

Al respeclo, esle Despacho, con base en las af¡rmaciones hechas por la misma
apelante, ¡nl¡ere que elJefe lnmed¡ato a saberse, Secretario General, ha descargado
carga laboral relacionada con asuntos d¡ferentes a los asunlos disciplinarios.
Cons¡dera esta instancia, pert¡nente mantener la evaluac¡ón inicialmente brindada
por el Jefe lnmediato, dado que está probado que en el térm¡no de tiempo de
evaluación a solicitud de la misma ¡nteresada, se han generado espacios para
descargas laborales de asuntos ajenos a los a3untos disciplinarios, hecho este
que no solo NO COMPARTE ESTA INSTANCIA, toda vez que el desarrollo de
funciones públicas debe ser integral, no a sol¡c¡tud de parte, sino en
cumplim¡ento de los deberes legales impuestos por la sociedad, el estádo y la
ley que es a qu¡enes se presta el serv¡c¡o público para el cual se ha s¡do
v¡nculado en la Ent¡dad, asi mismo recálca este Despacho que al referirse la
apelante a "aclividades propias de la Secretaría General as¡gnadas por usted...',
dejan enlrever una presunta arbitrariedad por parte del Jefe lnmed¡ato, s¡n embargo
ante el objetivo anál¡s¡s del marm legal para, secc¡ón y v¡nculación, nombramiento,
posesión y asignac¡ón de adividades que le atañen al Jefe ¡nmediato del empleo
Profesional Universitario cidigo 2044 grado 1 1, estas están en el marco legal, no
solo del decreto 902 de 20'13, sino tamb¡én en lo que hace referencia al manual de
func¡ones y competenc¡as laborales vigente para la erf¡dad, razón por la cual no
resulta plaus¡ble acceder a la petición de la a anle, toda vez que, está f
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manifestaciones de la misma apelanle que al respecto de la aclividad pactada, las
acl¡v¡dades que a esta alañen fueron reas¡gnadas con el l¡n que la apelante cenlrase
sus esfuezos en los 26 expedientes disc¡plinarios. Entonces, es claro para esla
¡nstanc¡a que el seguim¡ento y las aciiv¡dades as¡gnadas y llevado a cábo por el Jefe
lnmed¡ato a la apelante, corresponden a una func¡ón propia del Secretar¡o General,
prec¡samente en su condic¡ón de jefe ¡nmediato y no es un acluar caprichoso n¡

subjet¡vo pues se trata de funciones que @nesponden al empleo de la recurrenle, a
la luz de lo previsto en el marco de las Resoluciones 293 de 2019, 373 del 2021 y el
Decreto 902 de 2013.

Así las cosas, no se rev@ará y se mantiene la evaluac¡ón del 10% en el componente
"Sustanciar las respuestas de PQRS allegados a la Secretaria General y que sean
as¡gnados por el Secretario General. Proyec,tar o solicitar conceptos a las áreas de
la ETITC u otras dependenc¡as, según sea as¡gnado por el Secretar¡o General" en
atenc¡ón a que se liene la evaluación como objetiva e ¡mparc¡al, además que no
ex¡ste n¡ngún medio de prueba que conduzca a afirmar que la punluac¡ón obtenida
en la evaluación del desempeño no fue la conecta, pues una cal¡ficac¡ón
insatisfactoria no se logra desvirluar con simples aprec¡ac¡ones generales.

De otra parte teniendo en cuenta que los recursos de ley están denom¡nados como
el proced¡m¡ento que se s¡gue ante la adm¡nistrac¡ón a f¡n de mntroverlir sus propias

dec¡s¡ones, es el primer control iurid¡co frente a la ac{uación de la admin¡stración
oando se cons¡dere que con ella el estado ha ¡nfring¡do elorden jurid¡co a que debe
estar somet¡do para el eierc¡cio de la m¡sma y que s€ le ha causado un perjuic¡o, se

busca con esta propic¡ar la expedic¡ón de un nuevo aclo que modmque, revoque,

adic¡one o aclare la primera dec¡s¡ón. La presentación de los recursos deberá cumpl¡r

con los requ¡sitos señalados en el Articulo 76 y siguientes del Cód¡go de

Procedimiento Administrat¡vo y de lo Contencioso Adm¡nistrat¡vo (Ley 1437 de 201 1),

así: Los recursos de repos¡ción y ap€lac¡ón deberán ¡nterponerse por escrilo en la
diligencia de notmcac¡ón personal, o dentro de los diez (10) d¡as s¡gu¡entes a ella, o
a la notif¡cac¡ón por aviso, o al venc¡m¡ento del térm¡no de publicáción, según el caso.

1. No requiere de presentac¡ón personals¡qu¡en lo presenta ha s¡do reconoc¡do
en la aduac¡ón. lgualmente, podrán presentarse por med¡os eleclrón¡cos. En
este úftimo caso deb€ presentarlos suscrito o firmado.

2. Sustentarse mn expres¡ón concreta de los motivos de ¡nconfom¡dad.
3. Solic¡tar y apolar las pruebas que se pretende hacer valer.
4. lndicar el nombre y la d¡rección del recurente, asi como la d¡rec.ión

eleclrónica si desea ser not¡ficado por este medio.

El recurso de reposición se presentará anle qu¡en expidió la decisión para que la
aclare, modifique, adic¡one o revoque y, el de apelac¡ón, ante el Superior Jerárquico,
este Despacho de Segunda lnstanc¡a se pronunció respeclo de las actuac¡ones
admin¡strat¡vas que cumplen con el orden const¡tucional y procesal propio de los
hechos materia de recursos, sin embargo, se abstiene de pronunciarse respeclo de
la "Respuesta a 'Recurso de repos¡c¡ón en subs¡d¡o de apelac¡ón en contra de la
cálíf¡c€c¡ón a m¡ desempeño laboral dada el 3'l de enero de 2023 a m¡s labores
real¡zadas y asignadas durante el 6 de oclubre de 2022 al31 de enero de 2023." ,

mediante mensaje electrón¡co con destino a la hoy apelante, Suscrita por el señor
Edgar Mauricio Lápez LiLarazo, en su cal¡dad de Secretario General, toda vez que,
d¡cha respuesta resulta violalor¡a del ordenamiento jurid¡co, debido a que la
recurrente ya había agotado la via gubernat¡va procesal del recurso de repos¡ción el
dia 1 de lebrero de 2023, tal como está probado en el caso que nos ocupa, mediante
mensaje electrónico de mentada fecha en el cual de manera clara y expresa,
man¡festó su inconform¡dad y dio a conocer los argumentos de d¡cha ¡nconformidad,
entendiéndose agotada esta etapa procesal, tal mmo lo dispone el añículo 76 y
s¡gu¡entes del Código de Procedim¡ento Administrat¡vo y de lo Conlencioso
adm¡n¡strativo, dado que se presentó en los térm¡nos para talf¡n ('10 dias siguientes
en diligenc¡a de notificac¡ón electrónica ), como ya se dijo con man¡festac¡ón concreta
de los motivos de ¡nconform¡dad, sin solic¡tud ni aporte de pruebas por parte de la
interesada. No se pronuncia este Despacho en tanto que de hacerlo se dar¡a apertura
a una nueva etapa procesal no solo ¡nex¡sténte, sino también que carece de suslento
legal, reglamentar¡o y const¡tucional, que resulta violatorio al deb¡do proceso
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prec¡samente en lo señalado en el arlículo 76 del el Código de Procedim¡ento
Administrat¡vo y de lo Contencioso Admin¡strat¡vo, que a su tenor d¡spone:

"ARTICULO 76. Oportunidad y presentac¡ón. Los /ecursos de
reposición y apelac¡ón deberán ¡nteryonerse por escito en la d¡l¡gencia
de notif¡cación Nrsonal, o dentro de lo.s d¡ez (1O) días §guientes a ella,
o a la notiñcac¡ón Wr av¡so, o al vencimiento del tém¡no de publ¡cación,
según el caso. Los rccursos contrc los aclos presuntos podrán
interponerse en cualqu¡er t¡empo, salvo en el evento en que se haya
acud¡do ante el juez.
Los recursos se Nesentaén ante el func¡onaño que d¡ctó la decis¡ón,
salvo lo dispuesto para el de queja, y s¡ quien fuere competente no
qu¡siere rccibidos podrán presentarse ante el procundor reg¡onal o ante
el pe,§onerc municipal, para que otdene rec¡b¡tlos y tram¡taios, e
impnga las sanc¡ones coÍespondientes, s¡ a ello hub¡ere lugar.
El recurso de apelac¡ón podn interyoneÉe dírectamente, o como
subsid¡ario del de repos¡ción y cuando proceda setá obligatoño para
acceder a la juisdicción.
Los recursos de repos¡c¡ón y de queja no serán obl¡gatorios."

Manten¡endo c¡n este acluar esta inslancia el ordenam¡ento legal y constitucional,
pues el deb¡do proceso es no solo un derecho, sino un deber que nos atañe a todos
los serv¡dores públjcos en el ejerc¡cio de las func¡ones asignadas.

"RE: Recurso de ewshión en subs¡dio de apelaciSn / Evaluación
Ntiodo 07-1G22 a 3141-23 / Hendñka García AlbaÍac¡n",

en donde en su brto pet¡c¡onarío la seNidora públ¡ca sol¡c¡ta

"Estimado Hno. Aiosto.

Cordial saludo.

Amablemente, amplió mi rccurso de a@ación frente a la califrcac¡ón a
mi desempeño labonl, teniendo en cuenta la respuesta dada al
recurso de ¡eposic¡ón por pade del Secretario General, Edgar Mauricio
López Lizarazo. (...)"

Lo anler¡or, leniendo en cuenta, que ya la etapa de presentac¡ón de recurso de
apelación fue agotada por la servidora públ¡ca en fecha 14 de febrero de 2023, fecha
en la cual la apelante rad¡có y sustento, med¡ante mensaje eleclrónico su recurso:

"Est¡mado Hno. Aiosto.

Amabbmente, amplió mí recurco de aÉlación frente a la calificación a ñi
desempeño laboral, teniendo en cuentd la respuesta dada al recuBo de rcpos¡ción
por pade del Secretario General, Edgat Mauric¡o López L¡zarczo."

Es esle el momento, donde se hace necesario llamar la atención de la recurrente y

apelante, en su condición de serv¡dor públ¡co, en tanto de re@rdar la importancia

del respeto del deb¡do proceso, derecfio del orden constitucional, dado que la v¡a
gubemativa en el trasegar del cáso que nos ocupa quedó de manera clara expresa
e ¡nd¡scut¡b¡e agotada el 14 de febrero del 2023, por lo tanto, de acuerdo con
el articulo 161 del Código de Proced¡miento Admin¡strat¡vo y de lo Contencioso
Adm¡n¡stÍat¡vo (CPACA), la vía gubernativa se resume en la neces¡dad de usar una
serie de recursos legales para impugnar los actos de la admin¡stración y que esta
tenga la oporlunidad de revisar sus prop¡as decis¡ones con el objeto de revocarlas,
mod¡l¡carlas o aclararlas. Hecho este que se perfecciono con el escrito de 'l de
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F¡nalmente, este Despacho, tampoco se pronunc¡ará vía respuesta de apelación,
respeclo del escrito mediante mensare electrónim de fecha 14 de ma.zo del2023
rad¡cado por la serv¡dora públ¡ca Hendrika Garcia Albanacin, mediante mensaje
eledrónico alconeo asignado al Despacho de Recloría, cuyo asunto data

Cordial saludo.
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febrero del 2023 med¡ante el cual la apelante interpuso recurso de reposición,
med¡ante mensa.¡e elec{rónico como quedó probado en este sumario, y el '14 de
febrero quedó rad¡cado y sustentado recurso de apelac¡ón, razón por la cual, debe
ha@rse de manera perentoria la respuesta de los mismos y no es v¡able pronunciarse
sobre hechos o aclos exlraprocesales, salvo reproche que puede ser suielo qu¡en
proceda con contrariedad a la norma

Finalmente ten¡endo en cuenla la gravedad de las afimaciones hechas en escrito de
'14 de Marzo del2023, rad¡cado por la Servidora públ¡ca Hendrika Garcia Albarracín,
en relación a presuntos tratos inapropiados por su jefe d¡reclo, Serv¡dor Públ¡co Edgar
Mauricio López L¡zarazo, obieto de manifestac¡ones general¡zadas, no probadas, que
pueden ser objeto de estud¡o y de sanción en caso de probarse las mismas, al ¡gual
de resultar temerar¡as si d¡chas afmaciones no son objeto de probarse. afec{ando
presunlamente el buen nombre y la d¡gn¡dad de quien funge el rol de serv¡dor público
por situaciones vinculadas al proceso de evaluación de la señora Hendrika García
Albarracin, s¡endo ne@sario que esta inslanc¡a conmine a la recunente y ap€lante
para que en carso de estimar fundada su acusación acuda ante autoridad competente
para que se estudie el presunto confl¡clo de conv¡vencia laboral, que se pone de
presente, más advierle esta ¡nstanc¡a no se encuentra probado hecfio alguno,
resuttando gravoso dejar a la deriva el trato que en derecho merezca la s¡tuación
expuesta.

En todo caso, esta segunda ¡nstancia por todo lo v¡sto en la acluación considera que

el proÉsito del empleo ocupado por la hoy apelante, Héndrika García, es "Adelantar

los procesos disc¡plinarios en primera ¡nstanc¡a de la lnstituc¡ón, y fomentar acciones
de prevenc¡ón en los servidores públicos de la ETITC, de acuerdo con las
d¡sposiciones legales v¡gentes.", lo que no acárrea exdus¡vidad en ejercic¡o de
funciones, al tenor de lo previsto en las propias func¡ones establec¡das en el Manual
de Funciones vigente de la Entidad, y toda vez que los serv¡dores públicos en
ejerc¡cio de sus func¡ones medianle relac¡ón de trabajo y bajo continuada
dependenc¡a y subord¡nac¡ón ejerce funciones públ¡cas en forma permanente o
temporal a una ent¡dad estatal, atribuidas al cargo o la relación laboral y que constan
en la Constitución Polit¡ca, la ley o el reglamento o le son señaladas por autoridad
competente, hecho que sucede ante el caso que nos ocupa, pues tal como @nsta en
los argumentos que anteceden, la serv¡dora públ¡ca apelante surt¡ó proceso de
selecc¡ón y vinculac¡ón, con pleno conocim¡ento de las funciones a cargo del empleo
para el cual se postuló, aunado a eslo, es c¡aro para esta instancia que el iefe
¡nmed¡ato real¡za asignaciones de trabajo, acorde con la expert¡cia, capacidad y

obl¡gatoriedad reglamentada en la norma ¡ntema vigente para tal f¡n, de tal manera,
que es de resaltar que salvo estudio de cargas laborales soporladas lécn¡camente
no se debe hacer descargas de asignaciones de obligac¡ones a los serv¡dores
públ¡cos, a capricho o solicitud de parte infundada, pues no es viable llevar a cabo
dicho acluar, dado que como ya se manifestó, está probado que las ac{¡v¡dades

¡mpartidas a la apelante están al marco de los deberes func¡onales reglados para el

cargo que aclualmenle ostenta

Y en tal sent¡do, es claro para esta ¡nstancia que el segu¡m¡ento y las activ¡dades
as¡gnadas y llevado a cabo por el Jefe lnmedialo a la apelante, conesponden a una
función prop¡a del Secretario General, prec¡samente en su condición de jefe
¡nmed¡ato y no es un acluar capr¡choso n¡ subjet¡vo pues se trala de funciones que
conesponden al empleo de la recunente, a la luz de lo prev¡sto en el marco de las
Resoluc¡ones 293 de 2019,373 del2021 y el Decreto 902 de 2013.

Que, en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO. No fevocar la la decisión y puntaje de la CALIFICACIÓN
DEFINITIVA de la evaluación del Desempeño Laboral, de la func¡onaria Hendr¡ka
García Albarracin, ¡dentilfcada con la édula de c¡udadan¡a N' 46.45'1.223
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ULO SEGUNDO. Notificar el conten¡do de la presente decisión a la serv¡dora
públ¡ca Hendrika García Albarracín, identmcada con la édula de ciudadanía
N'46.¡15'1.223, en su calidad de Profesional Un¡versitar¡o cod¡go 20¿14 grado 11

adscrita a la Secretaria General

ARTíCULO TERCERO. lnformar a la Servidora Pública Hendrika Garcia Albarracín,
¡dent¡fcada con la édula de ciudadanía N'46.451.223, que contra el presente aclo
administrat¡vo no procede recurso.

ARTíCULO CUARTO. - La pres€nte Resoluc¡ón rige a part¡r de la fecha de su
exped¡c¡ón y contra ella no procede ningún recurso por la via gubernat¡va de
conformidad con lo establec¡do en el artícllo 75 de la Ley No.'1437 de2011.

PUBLIQUESE, COMUNíQUESE Y CÚ¡IPUSE.

Dada en Bogotá, D.C., a los 29 días de ñazo de 2023

EL RECTOR.

/ -/. C-
Hno. ARIOSTO ARDILA SILVA

Rector

Ptoy*lo: Lt¡ena f&ro Gt¡,tdo taúrue, tuM Esdaáüzúen,r(l, ,u * #
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